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PARTE EXTRANJERA.
T am bién los periódicos franceses comienzan 

á c ree r  que la gue rra  no es tan  inm ed ia ta  como 

se temia. El Monde, en tre  o tros, e sc r ibe  sobre 

este asunto , y  dá razones concre tas  y locales que 
pueden  servir de complemento á las generales 
q ue  nosotros expusim osdias  a t rá s ,  iaclinándonos 

á  laop in ion  d e q u e  la  paz no se alteraría  por  

ahora.
Despues de hab la r  del p á t ico  que  cundió en 

la  Bolsa de Paris  e lsáb ad o , dic« el d ia rio  m e n ­
cionado que las noticias llegadas de fuera , aunque  

g raves, no son suficientes para explicar aquella 
inquietud. La Holanda, como es sabido, se  r e t i ­

r a  ;  declara que  ha cesado la negociación. In ­

g la te rra , seguii parece. no qu ie re  m ezclarse en 

este asunto . La actitud  de R usia es indecisa. 

A ustria decididam ente perm anece n eu tra l .  Pru- 

sia, aunque to m a  sus [jrecauciones, no se ha 

manifestado todavía ab ie rtam en te  hostil. La 

g u e r ra ,  pues, es dudosa.
La situación in te r io r  de F rancia , si es que  los 

acontecim ientos obedecen s iem pre  á razones ló ­

g ic a s ,  bace la lucha menos p robab le  todavía. 

F ranc ia  no tiene trabajos dispuestos para ob rar 

inm ed ia tam en te ;  está reorganizando su sistema 

m i l i ta r , y  en  este pu n to  se halla aun en  el pe- 

r iodo de los estudios y de las discusiones. Anda 

ocupada en la transform ación del a rm am en to  y 

cuando se fabriquen  los fusiles nuevos, se  nece­

s i tará  en señar  á  los soldados el m anejo  del a r ­

m a y estud iar los cam bios que  con este  motivo 

se h a rán  en la  tác tica  y en las maniobras. Si 

e l  h ono r m ili ta r  estuviese com prom etido , sí un 

g ran  in terés  nacional exigiera la lucha, todas 
estas consideraciones tendrían  m uy escaso va­

lo r , pues sabido es que F rancia , como nación 

g u e r r e r a ,  puede en u n  dia de peligro echar 

m ano  de grandes recursos. P ero  á  la verdad boy 

no son necesarios esos recursos extrem os que 

s iem pre dañan  al pa is, n i  la  cuestión de Lu- 

xem burgo tiene un  carác te r  tan urgente  y g ra ­

ve q ue  no dé iuga r siquiera á la reflexión, ni 

t iem po para  prepararlo  todo sin  precipitación 
alguna.

A pesar de esto , parece  que m achos  se han 
propuesto  propagar la  idea de la  gue rra  por 

todo el pais. P a ra  ellos, el valor y  la p rudencia  

son dos v ir tudes incompatibles; el patriotism o 

consiste en lanzarse, á  ojos cerrados, en busca 

de aven turas . Lo s ingu la r  es que aquellos m is­

mos que  hoy tra tan  de exaltar  los án im os en 
p ró  de la  g u e rra ,  can taban , tiace seis meses, en 

todos los tonos posibles las ventajas de la paz. 

E n to n c e s , sin  e m b a rg o ,  la  g u e rra  e ra  ménos 

peligrosa para  F rancia , porque  el sentimiento 
público estaba in q u ie to ,  ir r i tado  y pronto  á 

acep tar todos loa sacrificios q ue  se le  ímpusíe* 

ra n ;  tenia  aliados seg u ro s ,  enemigos ménos 

apercibidos y  u n  p lan de camparía com pleto. Un 

ejército  en el R h in , q ue  e ra  lib re , un tr a u d o  
con A ustria , que  tend ía  los brazos á F rancia , 

hub ie ran  bastado para  con tener en  sus justos 
lim ites las p re te n s io n e s  de P rusia .

E l  liempo pasó y la  situación ha cambiado; 

el sentim iento  píiblico es tá  más f r ío ;  Austria se 

h a  debilitado, y al propio tiem po Prusia  se lia 

fortalecido; las desventajas son hoy m ucho m a ­

yores; los resu ltados de la victoria han d ism i­

nuida notab lem ente , porque á n t e s s e  tra taba  de 

conqu istar  e l R liin , y hoy, á lo más, de p osee r  
medio departam ento .

E n  ta l estado, bueno es reflexionar u n  poco, 

y  ántes de g r i ta r  que F rancia  no está satisfecha, 

y  por consiguiente , que E uropa  no está tranqu i­

la , fuerza se rá  averiguar sí las tropas, las arm as 

y la hacienda están d ispuestas, los p lanes h e ­
chos, las alianzas celebradas; y si los resultados 
d e  una g u e rra ,  aun favorable, es tán  en relación 
con los riesgos á q u e  expone. Excite en buen 

hora  e lS r .  B ism ark en toda la Alemania el sen ­

tim ien to  de las miisas con tra  F rancia  á fin de 

llevar á té rm ino  la unidad prusiana: acaso para 

é l sea esto ventajoso, pero para F ranc ia ,  sem e­

ja n te  política seria  pueril y tend ria  e l peligro de 

com prom eter demasiado p ron to  el honor nacio­
nal en  un coallícto que  el in terés  b ien en tend i­

do no puede acxinsejar.
T al es lo que p iensan los periódicos franceses 

que se d is tinguen  por su  ca rác te r  reílexívo y 

prudente. Las consideraciones expuestas tienen

3 nuestros ojos un t in te  de patrio tism o y  de ver- 

^®dque nos confirma más y más en la convíc- 

<^>onde que F rancia , escuchando la voz de su 

''erdadero in terés , no perdonará medio alguno 

P*ra evitar por ahora  la  gue rra  y  transig ir  ciw 
^>a, Con la mediación de las grandes Poten- 

en toiio aquello que  no lastime la honra
nacional, u j delicado orgullo de los fran ­
ceses. °

Del nuevo Gabinete florentino formado bajo 

a  presidencia de Ratazzi no tenem os noticia 

H ^  IM - * De lo que toca á la situación
® lia, podem os asegurar q ue  Tá de m al en

pee r .  C artas d e  P a le rm o  que  llevan la  fecha del

2 de A bril decian que  se hablaba en la c iudad 

de u n a  nneva insurrección  que debía estallar el

4. y  sino el 10 ó el 20 . Estos rum ores  tom aban 

cada día m ayor consistencia y aunque  no fueran 

com ple tam en te  exactos, el hecho  es que todo el 
m undo  p reve  u n  acontecim iento sérío que no 
debe U rd i r .  P o r  o tra  parte , el G obierno con­
tr ibu ía  y co n tr ib uye  m ucho  á m a n te n e r la  a la r ­

m a con las medidas preventivas que  tom a y con 

el movimiento incesan te  d e  su s  tropas. Varias 

veces han  sido ya encerrados estos en los c u a r ­

te les . y  un  regim iento de linea, fraccionado en 

diversos destacamentos, recorre  todas las noches 

los a lrededores de la  ciudad.
E n  los cam pos y en los cam inos no se encuen ­

tr a n  m ás q ue  soldados y patru llas . E l  prefecto, 
señ o r  Marqués R udiní, no creyéndose m uy  se­

gu ro  co'.i 40 ,000  hom bres de tropas regulares 

ha pedido refuerzos á F lorencia y, á la  vez. po­

d e re s  excepcionales, en tre  ellos el de aplicar la 
deportación en masa á los sospechosos. E l m i ­

n is ter io  no ha accedido á  esta  p e t ic ió n , pero le 
m anda  algunos regim ientos de in fan ter ía  de lí­

nea . V íctor Manuel se ve obligado á enviar la 

m itad  d e  su ejército  para su je tar á las pob lado  

nes sicilianas. Con esta tuerza im ponente no es 

fácil que pueda h ab e r  un  movimiento aislado.

M ientras estos rum ores  y preparativos tienen 

en alarm a á los ánim os, los revolucionarios, ven­

cidos en el te r re n o  e lec tora l , qu ie ren  tom ar la 

revancha pu fla len  mano. Iláb lase  de u na  secta 

que  se h a  organizado en  P ale rm o, com o la  que  

dió que  d ec ir  en el mes de O ctubre de 1862, 

cuyo único objeto es ases inar á los Curas y á  los 

borbónicos. Esto no tend ría  nada d e  p a r t icu la r ,  

porque el puiíal ha sido s iem pre  el auxiliar de 

los sec ta r io s .

DESPACHOS TELECRilPICOS.

Yiena, 9.— La prensa deesta capital dice que el 
interés del Austria en la cuestión del Luxemburgo 
ae halla reducido i  guardar reserva lo mismo con 
Francia quo con Prusia, sin inclinarse á oiogun la ­
do en Ciso de guerra.

Austria tiene un gran interés en que la  lucha se 
localice todo lo posible.

La razón de ser de esta política es la actitud de 
Rusia.

P a r t í ,  10.— Se cree que, según el deseo espresa­
do por el Gobiecoo, las interpelsciones relativas 
á la cuestión del Luxemburgo, cuya autorización 
se ba pedido al Senado y  al Cuerpo legislativo, 
no serán autorizadas por estos altos Cuerpos.

Lóndret, B —Lord Stanley, contestando á Gri- 
ffittz, dice que la  flota del Mediterráneo ha recibi­
do solamente la orden de cruzar en los sitios de 
costumbre. \_HUaridad general.)
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MADRID, 11 DE ABRIL D E 1S67.

TESTIMONIOS Y REMEDIOS OFICÍALES.

ARTÍCULO I.

Uespues de h ab e r  seAalado una  por u n a  las 

cinco llagas mas terrib les  que  padece la en se ­

ñanza pública, e l orden de loe conceptos y  cues ­

t io nes  que form ulam os en el p r im e r  articulo 

de esta sér ie , nos advierte que es llegodoel m o ­

m ento  de exam inar las dos partes en que  pue ­

den dividirse las disposiciones ú lt im am en te  de­

cre tadas po r  e l Gobierno reform ando la ley de 

estudios vigente: la parte  que puede llamarse 

doctrinal, y  la r igorosam ente preceptiva. E n  la 

p rim era  h e m o s  de ver si han sido seúaladas 

rea lm en te  aquellas cinco llagas: en la segun­
da si se les ha aphcado el rem edio  eficaz, la 
m edicina saludable . Em pecem os dando un 
tostinionio inequívoco dn la im parc ia lidad , y 

aun  de la respetuosa benevolencia que  nos  in s ­

pira s iem pre  para con las providencias de la 

autoridad la adhesión q ue  p re n s a m o s  á  este 
alto principio, y  aun  la alta  y  afectuosa esti­

m a en que tenem os á los que han aconseja­

do la reform a y redactado sus considerandos con 
tan  buen  seso como elegantes fo rm as, diciendo 
que en ellos resplandecen conceptos sanos y 
bellos, m áximas lum inosas, seutim ientos nobles 
y delicados, firm e adhesión  á la  fé d e  nuestros 

padres , un ida  á u n  am or fei viente po r  los p ro ­

gresos científicos y á un  verdadero  anhelo por 

el aprovecham iento de la ju v e n tu d .  Estas y otras 

joyas de verdadero m érito  bajo el tr ip le  concep ­

to  li terario , científico y religioso nos h a n  co m ­

placido m ucho, y  s ía  duda com placerán  tam ­

b ién á iiuestos lectores , q u e  anhelan com o nos­

o tros  en los tiem pos tenebrosos en  que  vivimos 

con tem plar  algunos rayos de verdad y de h e r ­

m osura, siqu iera  sean débiles, y den mas luz 

q ue  calor; que al fin son rayos de verdad y de 
h e rm o su ra ,  que  si no satisfacen con la p len itud  

del mediodía, por- lo  m enos alegran a l  que  los 

m ira  como la  au ro ra  q ue  anuucia  despues

de una noche tempestuosa la próxim a llegada 

del sol.

O rdenando las ideas qu s  se con tienen  en la 

parte  de la  reform a que h ^ o s  llamado d o c tr i ­
na l , según el o rden  con qoe hem os señalado las 

c inco llagas de la enseñanza pública , vamos á 

o ír  lo p rim ero  al seütir m in is tro  de Fom ento 

acerca  de la  llaga del corsson, ó  sea la que he­
mos llamado educación inadecuada . Las decla­

rac iones oficiales que acerca de este  punto  verán 

n u e s t ro s  le c to res ,  t ienen para  nosotros doble 

valor, po rque  de una parte  confirman la verdad 

de nuestro  ju ic io ,  y  de o tra  vendrán en nuestro 

auxilio en  la te r r ib le  tem pestad que susc itaron 

contra  la persona  del au to r  de estos artículos las 
s iguientes lineas q u a ,  con el mayor candor y 

sin concebir siqu iera  la  posibilidad de que  p u ­

d ie ran  o fe n d e rá  clase n i á persona alguna (se ­

ría  la p rim era  vez), salieron de su p lum a :

■ La ley establece el funesto principio de la en ­
señanza, y  por cooguieote de la educación obliga­
toria de la iofaocia en las escuelas de instrucción 
primaria. Pero ¿á quien encomienda esta especie 
de sacerdocio? i  los maestros formados en las.:es- 
cuelas normales. Y ¿qué educación reciben estos 
maestros? N inguna; fórmase en ellas s d  iotdigen- 
cia, ó  se la Ileaa at ménos con especies de omnt 
re  scibili; pero su coiazon, sus sentim ientos, su 
espíritu no son objeto de solicitud alguna especial, 
ántes se ven expuestos i  innumerablas peligros, en 
que han naufragado muchos. De esas escuelas han 
salido, según dicen («unque nosotros no las culpa­
mos á ellas, sino al sistema que di-vorcía la educa­
ción de la instrucción), apóstoles de la idea, ene­
migos de toda au to ridad , menospreciadores del 
culto d iv ino, con el corazon ulcerado contra la 
sociedad que no honra en ellos bastante la ciencia 
que los híncha, y ,  en suma, corraptores de la  n i ­
ñez. Creemos que estos serán excepciones mons- 
Irtiosas; pero también tenemos por cierto que el 
espíritu de la piedad que edíQca no ha podido mo- 
raimente penetrar el corazon de la mayor parte de 
estos maestros. Y sin embargo, ¡en b u s  manos está 
el corazon de la niñez, por virtud de una necesidad 
legal que á veces puede ser inexorablel*

T re s  cosas deben notarse  en  las lineas p r e c e ­

dentes p a ra  an ten d e r  b ien su  sentido: 1 . '  que 

no se afirma €u ellas que hayan salido de las es­
cuelas norm ales apóstoles de la Idea, e tc . ,  sino 

q ue  d icen , ó se dice, que han salido; 2 . '  que  en 

e l caso de que  tales profesores hayan salido de 

los d ichos establecimientos, deberán  se r  tenidos 

(serán, d ice el texto, no son, porque n o  se  a se ­

gu ra  el hecho) por excepciones m onstruosas]  

3.*, y  po r  últim o, que  tanto el objeto del a r ­

ticulo d e  donde ha sido tomado el pasage citado, 

como el con tex to  del mismo, tienen por objeto 

reco rd a r  que las escuelas normales no han sido 

ins titu idas para  educar á los q ue  se dedican al 

m agisterio , n i p o r  consiguiente, para infundirles  

e l esp íri tu  de la  piedad, lo cual hacen las fami­

lias y  los institu tos religiosos, en cuyas casas 

reciben el corazon y las costum bres la  fo rm a  

de la v ir tud , sino p a ra  dispensar la  enseñanza 
oficial p resc r ita  en  los reglam entos, lo mismo 

que sucede en  las Universidades, donde se  e n ­

seña, pero no se  educa, n i se ediQca. Supuestas 

estas sencillas observaciones, va á ve r  el lector 

cóm o ha sido juzgado y tra tado el que suscribe 

pni dos periódicos d e  ins trucción  prim ari» . Uno 

de ellos, intitulado A nales d e p r im e r a  enseñan ­

z a ,  dice lo q ue  sigue:

• Et Sr. Orti y  Lara, sin quererlo sin duda, falta 
en esas lineas á la caridad, falta á laju:jticia y fal­
ta i  lo que debe á 27,U0í) maestros que tiene £s- 
patta, católicos, apostólicos, romanos, que cum ­
plen sus deberes bajóla iaspeccion y vigilancia de 
virtuosos y  venerables Curas párrocos, desigoados 
por ios diocesanos, y  los únicos competentes para 
calificar á los maestros acerca de la educación y de 
la euseCianza religiosa que comunican á 1.6ÜO,flOÜ 
niños que concurren á las escuelas. El Sr. Orti y 
L sra . faltando, sin saberlo, á los deberes de cris- 
tiaoo, y  DO cumpliendo coa lo q u e  euseáa ot ca te ­
cismo del Padre Hipalda, único texto de doctrina 
cristiana que por desigoacion de los Diocesanos está 
adoptado en las escuetas primarias de Csp.ina, por 
un ¡egun dicen, y  como si en una reunión de mu- 
jerzuetas se tra tara  de m urm urar y  ca lum niaré  
una honrada madre de familias, acepta esa m u r ­
muración, que es unacaluKinia, y  tratando de un 
asunto que no entiende, si, lo decimos muy alto, 
el Sr. Orti y Lata no sabe una palabra de educad 
cioD y enseñanza, y si entendiera algo, calumnia á 
sabiendas á losWJ profesores de Religión y moral 
que hay en las escuelas normales, Sacerdotes lodos 
llenos de virtud y de ciencia; calumnia á sabien­
das i  los 40 vocales eclesiásticos que forman parte 
de las j untas de instrucción pública, elegidos por el 
Episcopado español, y  calumnia, en f m .  á todos los 
Curas párrocos de España que son individuos de las 
juntas locales, que visitan todos los sábados y  pue­
den visitar todos los días las escuelas de niños, 
que les explican la doctrina cristiana y los preparan 
y disponen para recibir los Sacramentos de la P e ­
nitencia y  de la Comunion.

■ Recoja para sí e l Se. Orti y  Lara los dicterios 
con que h a  pretendido manchar las acrisoladas 
virtudes de ios maestros de primera enseflanza; 
todos juntos y eu jus ta  defensa se los arrojamos á 
su rostro. Hagan lo mismo todos ios maestros de

Espaaa. á quienes nuestros Revereodos Prelados 
acaban de visitar y  de elogiar por los resultados 
de la educación cristiana, católica, apostólica y  ro ­
mana que producen las escuelas; que^ni el Sr. Or- 
tí y  Lara entiende una palabra de estas cosas, ni 
las h a  visto nunca, n i debe estar tan mal con ellas 
cuando cobra sueldo del Estado para dar esa ense­
ñanza oficial que corrompe á la juventud. Por ese 
camino no llegará el Sr. Orti y  Lara al martirio, 
y  el buen cristiano, apostólico, romano tiene el d e ­
ber de apartarse de esa corrupción de que juzga 
capaces á los demás y  de la  que, solo por ser es­
pañol el Sr. Orti y  Lara, no nos atrevemos á ju z ­
g arle ..

E l o tro  periódico á  qu ien  debem os o tra  le c ­

ción de caridad, acaso, com o la  que precede, 

m enos práctica  que  teórica, es E l P receptor, 

dedicado asimismo á t r a ta r  de la p r im era  ense­

ñanza;

>Al leer estos párrafos no pudimos menos de 
asombrarnos, viéndolos suscritos por el Sr. Orti y 
Lara, á  quieu jam ás hubiéramos creído capaz de 
calumniar de una manera tan impía y temeraria á 
respetabilísimas clases y  personas; porque sin t e ­
ner e l gusto de coiíocede personalmente, nos me­
recía otro concepto moralmenta hablando. Si: es 
preciso que el Sr. Orti y  Lara haya estado esta 
vez ciego para no ver que en sus injuriosos y fal­
sos asertos ha faltado á la  caridad, la mayor y 
principal de las viitades teologales, y  á  la vez á  la 
prudencia, la justicia y  la templanza que consti- 
tuyen la mayoría absolota las cardinales,*

<¿Es posibleque tan liger¿>yente, tan sin escrú­
pulo, tan sin fundamento s . ^ a y a  atrevido el señor 
O r t iá  infamar sin piedad á toda una clase, entre 
cuyos individuos se cuentan muchos que no ceden 
en sabor y  en virtud ai Sr. Orti y Lara? Su primer 
dicterio, ó sea el de apóstoles de la idea, descan­
sa únicamente en un ■según dicen:> los cuatro res­
tantes, calumniosos como el primero, pero en alto 
grado injuriosos, carecen de toda base, de todo 
fundamento. Nosotros, lisa y  llanamente y  sin m e­
ternos en más honduras (pues huimos siempre de 
los parajes donde podemos encontrar cieno) d ec i­
mos al Sr. Orti,,.>

Habiendo insertado  las lineas de esta  suerte  

in terpretadas y juzgadas, su au to r  no tiene n e ­

cesidad de vindicarse de estas y o tras  frases: la 
m ejor respuesta  en ta les casos es el s ilencio, no 
tan  absoluto q ue  impida p r o n u n c i a r l a  palabra 

perd ó n ,  cuando el silencio se  refiere  á a lguna 

o fensa . Bien será , sin  em bargo, rectificar el e r ro r  

eu que in c u rre  E l P recep tor  (el o tro  periódico 

no se  h a  equivocado en este pun to ) , asegurando 

q ue  «el p r im e r  d icterio , ó sea el de apóstoles de 
la idea, descansa ún icam en te  en  u n  según dicen: 

l o s c u a t r o  re s tan te s . . .  carecen  de todo funda­

m ento.» Vea el lec to r el párrafo  donde está el 

cuerpo  del delito , y  observe que  la  oracion in ­

c idental según  d icen , se refiere, no á lo que nues­

t r o  censor llam a p r im er  dicterio, sino á toda la 

o rac ión  p rincipal, y  po r  consiguiente , al verbo 

h a n  sa lido , y po r  consiguiente, á  todos los n o m ­
bres que  conc ie rtan  con él, pues son denom i­

naciones d iferen tes de u n  mism o su jeto , es á  sa­

b e r .  d e  algunos profesores que , según d icen , 

h a n  salido d é la s  escuelas norm ales , no  ya sólo 

apóstoles de la idea, sino m enospreciadores del 

culto  divino, etc. En una palabra, el au to r  de las 

cinco llagas  nada  ha afirmado en  este pun to  por 

si m ism o, sino se ha limitado á escr ib ir  lo que se 

h a  d icho  acerca de él, sin  reconocerlo siquiera 

y res tringiendo su  sen tido  á  excepciones m ons­

truosas, es decir, rar ís im as , como rarísim os son 
los m ónstruos en  toda especie de objetos.

La cuestiou e s t á , pues , re d u c id a , eliminado 

todo lo verdaderam en te  p e rso n a l ,  á si las pala­

bras según  d ic en  que  hem os e sc r ito ,  son ó no 

ciertas; porque si son c iertas , la plum a que  las 

ha escrito  n o  h a  pecado contra  la verdad . Pues 

b ie n , la certeza de esas palabras  no la niegan ni 

aun  Los A n a les , si b ien nos d ice que  c o m o s ie n  
«íi» reun ión  de tnu jersue la s  se  tra ta ra  de m u r ­
m u r a r  y  ca lu m n ia r  d u n a  m a d re  d e  fa m ilia ,  

Orti y  L ara  acepta po r  un , según d icen , la m u r ­

m uración y la calum nia . Vamos, pues, á  ve r  sí 

es rea lm en te  com parab le  á noa  reun ión  d e  mu- 

je rzuelas  la fuente d e  donde procede lo que  lla­

m an Los A n a le s  l i  m u rm u ra c ió n  y la ca lum nia .

E n  la R eal orden c ircu la r  sobre  la enseñanza 

en general d e  2 0  de Ju h o  de 1866, e l señor m i­
n is tro  de Fom ento , dirigiéndose en nom bre  de 

S . M. la H einaá  lo s rec to res  de las un ive rsida ­

d es ,  dice lo  siguiente:

■ No desconfla ciertamente el Gobierno: se com­
place eu creer que en las universidades, institutos 
y  escuelas superiores y  profesionales, la  marcha 
general de la ense&anza d o  ofrece tantos mtiiivos 
de amargura como ofrece, ¡cñaiadamente en algu­
nas provincias, el estado de la itislruceion prim a- 
r tu ;  pero el Gobierno desea que cese la alarma 
producida por lameotables sucesos; que se ahu ­
yente hasta el más leve temor que pueda asaltar 
i  los padres de familia respecto á la suerte de sus 
hijos encomendados á  la enseñanza oficial; anhela, 
en fin, que la voz del profesorado sea exclusiva­
mente la voz de la ciencia, como siempre ha reso­
nado y debe resonar en tas aulas empandas. No es 
posible que el Gobierno vea con indiferencia que 
muchos maestros de im iruccion prim aria , reba­

jando  « í  ta rdc l^r  y  c«nvirtiendo su  misión verda­
deramente de sacrificio en misión política, dwcut» 
deA el cittnpUmienlo de sus deberes por agitarse en 
intrigas y  figurar, en reuninnes perturbadoras, 
enseñando asi & los niños d  aborrecer y  d  rebelar­
se, en vez  de enseñarles & obedecer y  am ar, á  d is­
c u rr ir  y  d  creer.•

Con posterioridad, en  1.° d e  Agosto de 18CG, 
salió olra R eal ó rden  donde se leen estas pa la ­
bras:

<EI Gobierno sabe, y  es notorio en el pais, que 
en algunas localidades donde desgraciadamente se 
formaron no há mucho tiempo asociaciones de In­
dole perturbadora, el maestro de escuela figuraba, 
agitándose en desvarios sociahstas con olvido de 
su misión y sus deberes; en otros pueblos la edu*. 
cacion de los niftos yace en el abandono más tris- 
te , ya por negligencia, ya por ineptitud del maes­
tro, ya porque la fama de su conducta retrae á 
los padres de e n v ia r á  los niños bajo su direc­
ción.*

N oacaban  aquí las expresiones de do lo r que 

a r ran ca  al Gobierno de S. M. la llaga que creo 

reconocer en esta parte  de la enseñanza. La ex­

posición que precede  al R eal decre to  sobre es­

cuelas norm ales dictado po r  S. M. la  Reina á 

p ropuesta  de su minis tro de F om ento , de a cu e r ­

do con el parecer del Consejo d e  m in is tros , ha­
llamos estas sentidas expresiones:

• Sefiora: El estado de la  instrucción primaria en 
nuestra pátria es motivo no leve de amargura  p a ­
ra  los corazones verdaderamente católicos y  espa 
noles. El de V. M., que á todos excede en amor á 
las tradiciones y á las glorias de esta nación que 
por dicha rige, se contristaría profundamente con 
el espectáculo de algunos maestros esparcidos «n 
las varias provincias de la Monarquía, á quienes 
no parece sino que el genio malo de la impiedad 
y  de la rebelión ha elegido para ministros y  auxi­
liares. Estoa profesores, olvidando pnr desgracia lo 
que se deben á  sí mismos, y  lo que deben a! c a r ­
go que desempeftan y á  la sociedad en que viven, 
comprometen con sus extravíos intereses de gran 
trascendencia; llevan la perturbación y la angustia 
al seno de las familias, y  pueden emponzoñar el 
alma de la niñez tronchando en flor las m is  legiti­
mas esperanzas de lo porvenir. •

E n  o tro  luga r del mismo docuinnato  se a ñ a ­
de lo siguiente:

■ Las escuetas normales que, entre nosotros co­
mo en cási todas las naciones cultas del mundo, sir­
ven para la educación y  enseñanza de los que uu 
dia han de encargarse de dirigir á la niñez, han 
tenido la desgracia de inspirar en EspaAa sérias in­
quietudes en que el Gobierno no puede ménos do 
üjarse. Y á tal punto ha creído que debía respetar 
ese temor que á la opinion pública infunde la ense­
ñanza de las escuelas normales, que ha pensado 
detenidamente en los varios medios que podrían 
emplearse con mayor fruto para formar maestros 
de costumbres sencillas, modestos, contentos y 
Satisfechos con h  vida humilde y  laboriosa á  que 
están necesariamente obligados por la naturaleza 
de su profesion y la pobreza de los pueblos en que 
la  ejercen, á la vez que con la capacidad necesaria 
para llenar cumplidamente sus deberes.*

P o r  ú ltim o, despues de señalar  los medios 
qu(> por ahora  pueden adoptarse p a ra  el intento  

anhelado  po r  el G obierno, este a seg u ra  que 

«una vez así re form adas las escuelas norm ales 

su  in fluencia  de ja  de ser  temible  para se r  b e ­

néfica y fecunda. •

Júzguese ahora po r  estos testim onios p ú ­

blicos y oficiales del Gobierno de S. M. si nues­

tro  modesto se  d ice  es el eco de vil m u rm u ra ­

ción ó la espresion a tenuada  de una voz, si no 

infalible, au torizada y solem ne. No es infalible, 

y por esto la olmos con rese rva  y la formulamos 

con l im itaciones y  condíciunes; pero  es a u to r i ­

zada y solemne, y  en ta l concepto debimos se ­

ñalar la llaga que ella señala, pues anhelando 
vivamente p o r  e l rem edio , y  hablando po r  con ­
siguiente con quien puede p o n e r lo , era  razón 
adm itir,  s iqu iera  fuera  p o r  e l modo más tem ­

plado, como hicimos, reduciendo  á form a h ipo ­

tética y muy lim itada, las afirm aciones del Go­

b ierno, para  fundar en ellas la  necesidad de 

aplicar la medicina. Aunque el Gobierno h u ­

b iese caido involun tar iam ente  en e r ro r ,  todavía 

seria  inocente nues tro  hum ilde  según d icen , 

con el cual no respondíam os de la  exa c liltid  

sino de la e x is te n c ia  de este dicho, de este te s ­

timonio, tan tas veces reiterados. ¿Dónde eslá, 
pues, la razón con  q ue  s e  nos ha llamado ca lum ­

niadores.’ jAh! reco rdem os  las p a lab ras  que a n ­

tes escribimos: silencio  y  perdón .

E sta  ley no dice sin  em bargo relación alguna 

con u n  punto m eram ente  d oc trina l que  vemos 

en L os A na les  de in s trucc ión  pública  acerca de 

lo q u e  llam a este periódico n uestro  bella idea l.  

«Nos falta hoy tiempo, dice, para ocuparno s  en 

d e s tru ir  e l bello ideal del S r .  O rti y L ara  que 
qu ie re  que  la  educación y  la  e n señ a n sa  se  en ­

treguen en  cuerpo y  a lm a  al C lero.>• Mucho tra ­

bajo le  costaría po r  cierto a l  articulis ta  de Los  
A na les  d e s t ru i r lo  que  siendo p u ram en te  ideal 

es de suyo indestruc tib le , y con mayoría de razón 
en la m e n te  d e lS r .  O rti y Lara , cuyas docifinas 

e n  este pun to  com o en todos están  fundadas en
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las m ás p u ras  etisefianzas de la f ilo so íía  católica. 
¿Ni nucrazo iipuede h ab a r  p a raco m b a ti r  u n  bello 

ideal q u e s e c i i r a  en po n er  la educación y la in s ­
tru cc ión . es decir, el co ra jo n  y  la inteligencia 

de la infancia  y de la  ju v e n tu d  en manos del 

Clero, donde puso Dios mism o la h i s d e l a  iie r-  

ra? Dolorosa cosa es po r  cierto  que un periódico 

de ins trucción  p r im a r ia ,  destinado  á c ircu la r  
en tre  los m aestros de los n iños a tr ibuya  sólo á  

falta de tiempo la imposibilidad de com batir tan  

bello idea l.  N uestro insigne R aim es, que  sabia 

algo más q ue  los profesores de in s tru cc ión  p r i ­

m aria , decía á este propósito  lo m ism o que nos­

o tros  querem os, au nque  po r  u n  modo que n o s ­
o tros  no  h ub ié ram o s  sabido decir. Q uitém o­

nos, pues, e l som b re ro  y oigamos a t a n  i lu s tre  

doctor:

F o re s ta s  razones seria de desear q a e U  primera 
educación no estuviese únicameafe á cargo de 
personas que d o  tengan en ello otro objeto que el 
ganar su subsistencia; porque el interés, si bien es 
muy sagaz para proporcionar recursos al indivi­
duo que por él se m ueve, podiendo por cierto 
tiempo comunicar actividad y  hasta apariencias de 
celo .no  obstante es flojo cuando cesan de correr 
peligrólos bienes materiales que forman su objeto, 
y  difícilmente se bace capaz de practicar nn siste­
mo por tiempo muy dilatado si esto e í ije  sacriü- 
cios algo penosos. Y estos sacrificios los eligen 
ciertamente las taróas de la primera educación' 
pues no cabe oficio más molesto y que demande 
másasiduidad y  paciencia, á  no ser el cuidado de 
los enfermos. En Francia y  otros países se ba co­
nocido esta verdad, y  así es que se protegen y fo­
mentan aquellos institutos religiosos que tienen 
por objeto la  educación é instrucción de los nidos 
pobres. La clase menesterosa es la que mas nece­
sita este auxilio, porque escaseando de recursos 
para estimular el interés individual de los maes­
tros, le  es preciso enviar á sus bijos á la escuela 
sin  poderles proporcionar ninguno de aquellos m e­
dios de que en talescasos acostumbran valerse las 
familias acomodadas.

Se ha reconocido ya generalmente que los hospi* 
tales no pueden ser bien atendidos no estando en ­
comendados á la  caridad personificada en alguna 
institución religiosa; se ha reconocido que el inte­
rés del salario es insuficiente para ejercer sobre el 
corazoQ aquel influjo constante y  eficaz que es in ­
dispensable para someterse á un tenor de vida fa­
tigoso y  repugnante; se ba reconocido que la ab­
negación que para esto se ba menester no puede 
dimanar de consideraciones puramente mundanas, 
sino que es indispensable que nazca de la religión 
que tan decididamente señorea todos los resortes 
del corazon h u m ano . La lostruccioa primaria es 
ciertamente una de esas tareas fatigosas y repug­
nantes, y  por esto vemos que el Catolicismo, su ­
mamente próvido para acudir á  todas las necesi­
dades, no olvidó fundar institutos cuyo objeto fue­
se la  educación é instrucción de los niaos de la cla­
se pobre.-

Nos hem os ex tendido dem asiado, dejando solo 
en treab ie r ta  por m ano  del Gobierno la llaga del 
corazon; en  o tros  art ícu los la  verem os m anifes­

tada p lenam ente , y  seguirem os el exám en d e  la 

parte  doctrina l de la  ú lt im a  reforma.

J ua n  M a n u e l  O r t i  y  L a b a .

Esta e s  una cuestión  de familia, en que  no po­

dem os ni debem os m ed ia r  con nuestra  palabra. 

Tal es a l  m enos n u es t ra  opinion.

La oratoria  parlam en taria  está en decadencia. 

E s ta  es una  verdad q ue  todo el m undo  reconoce, 

y  que confirma la sesión que ayer  celebró el 

Congreso.
Aquellos a rranq ues  t r ib u n ic io s , aquellas de* 

claniaciones'que ta n to  electo hacían en  la  in fan ­

cia de los m odernos G obiernos representativos, 

h a n  perdido ya la  novedad y con ella toda su 

significación é im p o r ta n c ia : lian  pasado á ser 

lugares  com unes , recu rsos  de toda  medianía, y 

rip ios p a ra  re llenar discursos faltos d e  ideas só­

lidas y  de verdadera inspiración.

Si en o tro  tiem po se hubiese presentado al 

debate una  cuestión tan grave com o la que  ayer 

se d iscutía , habría  habido grandes oradores, 

m ucho  enardecim ien to , hondas y bruscas im ­

p re s io n e s ,  ta n to  en  el salón d e  los diputados 

com o en las tr ib unas . Ayer reinó la mayor ca l ­

m a; el a taque  lué débil y la defensa no podía ser 

fuer te .  A demas de la  explicación g enera l que 

acabamos de dar, tiene este lenómeno u na  ex ­
plicación concreta . ¿Q uien  ataca al ministerio? 

L a  U nion liberal y  la q ue  podemos llam ar d is i ­

dencia  m o d era d a .  Pues b i e n , lo p r im ero  que 

falta á  u n o  y o tro  g rupo  es au to ridad  especial 

p a ra  este co m ba te ;  es decir: verdadera  fuerza 

política.
N inguno de los cargos q ue  estas dos fraccio­

nes liberales d e  la  C ám ara dirigen al Gobierno, 

deja de volverse con tra  ellas. La U nion liberal 

lia  intringido cíen veces la constitución, la h a  
corregido j  aum entado  sin  las C o r te s ; h a  vota­

do la ley de suspensión de g aran tías  constitu ­
c ionales, ha gobernado con estados de sitio: los 

m oderados h an  hecho otro t a n t o ; por consi­

guiente , s u  puritan ism o actual es a ltam ente sos­

pechoso.

Hoy los debates  se e levarán  a lgún  tan to , g r a ­

c ias al talento oratorio  d e  los señores Cánovas 

del Castillo y González Bravo que en  ellos tom a­
rán  parte ; pero esto es pu ram en teacc ideu ta l:  la 

causa de la  debilidad queda eu p ié ,  y desde 

luego p odem osanuncia rque  haciendo abstracción 

de la  forma, e l fondo será el mismo.

E l  único te r ren o  firm e para  com batir el p ro ­

yecto que  se d iscute , es indudablem ente  el de 

nues tros  principios; pero al oír al S r .  P erez  de 
.Molina y al mism o S r. G isbert, que  con la con ­

ducta  del Gobierno actual, se dá u n  trem endo  

gol[>e al liberalismo, falta el án im o  á la  verdad 

p a ra  contradecirlos. Si el hecho fuese cierto , 
nosotros no estamos llamados á  defender los p r in ­
cipios liberales com batiendo al G a b in e te ; pero 

sí el liberalismo se lia salvado en vez de perecer, 

part 'cenos que nosotros tampoco estamos llam a­

dos á  defender a l m inisterio .

Acerca de nn  articulo publicado p o r  el T im es  

y llegado ayer  á Madrid, que fué objeto de c o n ­

versaciones y com entarios m ás ó menos apasio­

nados. leemos en L a  E spaña  de  hoy lo que  á 

continuación copiamos, y que indudahiem ente  es 

lo más im p ortan te  en política q ue  podemos co­

m unicar á nuestros suscritores;

• En la memoria de aquellos e s t s r í ,  todavía 
fresco y  reciente, el recuerdo de lo que ayer diji­
mos acerca del ridiculo asunto del apresamiento de 
la barca Queen Victoria-, y  decimos asunto rid icu ­
lo, porque habiendo sido sustancialmente tal y  co­
mo manifestamos en nuestro artículo y  nada m ás, 
no nos parecía n i parece asunto digno de ocupar á 
la alta diplomacia, y m ucbo  menos á  las Cámaras 
inglesas, n i de qne en ellas se presente un ministro 
á dar en serio cuentas y  explicaciones sobre el par­
ticular. Era asunto para haber dado motivo á al­
guna indicación ó reclamación por parte de algún 
cónsul, mas no para que sobre él pudiera buena­
mente fundarse una comunicación, sea del carác­
te r  que se quiera, en que intervenga u n  ministro 
inglés, un representante de Inglaterra y  un minis­
tro  español. Ya expusimos las razones que , á n u e s ­
tro modo de ver, habrían podido influir en e l áni­
mo del Gobierno iogléí para buscar esta ocasion de 
hacer ruido, ya que tau  silencioso se muestra en 
otras circunstancias y  ocasiones.

Pues b ie n , el Times da  principio, á  su articulo 
anuDCiando que se h a  enviado orden i  la  escuadra 
inglesa del Mediterráneo para que se presente de­
lante de Cádiz , con objeto de obtener del Gobier­
no español una respuesta categórica y poner fln 
á las negociaciones relativas á la cuestión de la 
barca Tielona . Este es el fondo , 6 más bien la 
forma exterior del articulo, su asunto principal en 
aparien c ia ; pero el verdadero asun to , el espirita 
que se encierra, bulle y  se agita dentro de ese hue 
co armazón, es-otro y m uy  distinto, y  le van : 
conocer nuestros lectores.

Como si fuese la  cosa más natural del mundo, y 
UD incidente ligado por necesidad á la cuestión de 
la barca inglesa, el Times dice que la  Reina de Es­
paña procurará poner termino al conflicto llaman­
do al poder otros hom t l*s; que el pais esté dis­
gustado del ministerio Narvaez; que las últimas 
elecciones se han efectuado bajo la presión de los 
agentes del poder; que se ha desterrado á los hom ­
bres más ilustres, como Ríos l lo sas, duque de la 
Torre y  o t fo s ; que se preparaba una mocion de 
censura en el Senado por lo hecho con el segundo 
de aquellos personajes; finalmente, que el con­
flicto se agravará, llegándose al extremo hasta el 
bloqueo y el bombardeo, -s ila  Beina no puededis- 
>pensarse de los servicios de D. Ensebio Calonge 
>y del general N arvaez, y  llamar á otros ménos
«obstinados...... ■

Ya comprenderán nuestros lectores cuál es la 
urdimbre del articulo; cuál su origen, y  cuál el 
objeto que su autor ó autores se han propuesto 
conseguir. Por supuesto, que des>le luego es p re ­
ciso separar la  causa del Tintís de la del Gobierno 
inglés, dejando al primero la responsabilidad d é la  
noticia, que, como ya hemos indicado, no es otra 
cosa, á nuestro juicio, que la  capa que envuelve el 
propósito de hostilizar al actnal Gabinete español. 
Prescindiendo de toda otra consideración, que ya 
habrán hecho nuestros lectores, expondrémos una 
para demostrar lo inexacto de la noticia dada por 
aquel periódico y lo fundado de la suposición que 
acabamos de consignar. El Times dice que la es­
cuadra inglesa salió de las Baleares el viernes con 
dirección á  Cádiz: n i h ay  noticia de tal salida ni de 
la  apaiicion al frente ni en el puerto de Cádiz. 
Dejando, pues, á  u n  lado la parte amenazadora del 
periódico inglés y  repitiendo que no creemos que 
baya en la  ocasion presente mancomunidad entre 
e l Gabinete británico y  aquel periódico, haremos 
una observación acerca del artículo, cuya apari­
ción no habrá podido menos de sorprender á cuan­
tos no se hallen al tanto de lo que en otras oca­
siones se h a  hecho, y  por lo cual se puede ve­
n ir en conocimiento de lo  que se habrá hecho 
ahora.

Ocurre ante todo preguntar: ¿Cuánto habrá  va 
lido al Times ese articulo ? Porque los periódicos 
ingleses se hacen pagar muy bien esa clase de se r ­
vicios , y  preciso es reconocer que bien vale la 
pena de que se pague con largueza el que ha pres­
tado con la  inserción del que nos ocupa. Y que es 
lo más natural que ese artículo haya sido rem iti­
do juntamente con algunos, no pocos ni délos pe­
queños, billetes de Banco de Londres, se colige de 
las circunstancias de que en otras ocasiones se ba 
visto algo m uy  parecido en otros periódicos ex­
tranjeros, en circunstancias análogas i  las presen­
tes. Sabido es lo que sucedió con la Europa de 
Francfort, con el Avenire  de  F lorencia , con el 
Journal des Debats, y  recientemente con el Tetfips 

y  algún otro periódico de París. No recordaremos 
historias poco honrosas de otros periódicos, entre 
ellos algunos ingleses, en lo concerniente á la  fa ­
cilidad de abrir sus columnas á lo que en ellas se 
quisiera in se r ta r ,  i  condicion de pagarlo bien y 
poniendo por tarifa la importancia de lo que se 
h a b h  de publicar.

Esta indicación no carece de oportunidad ni 
deja de ser útil para descifrar el enigma de ese 
artícuío.

Porque bien mirado, está escrito de ta l modo; 
tan grosera es su urdimbre y tan claro se vé á tra ­
vés desús hilos, que á tiro de ballesta se conoce 
que se ha escrito contando los renglones y las li ­
bras esterlinas de que se podía disponer para p a ­
garle. Involucrar, como se hace en el artículo, un 
asunto de amor propio, dignidad ú boma nacional, 
como seria la  cuestión entre los dos Gobiernos, 
cuestión que debiera haber hecho que el articulis­
ta , siendo inglés, no hubiese visto ni reparado en 
otra cosa y  méoos en pequeneces, como en tal 
caso debiera aparecer cuanto se refiera á nuestro 
modo de ser in te r io r ; inv o luc ra r , decimos, esa 
cuestión con la de lus destierros y  las elecciones; 
francamente, iadica con perfücta claridad que no 
había fondos para dos artículos y  que era  indis­
pensable decirlo todo en uno. Su contenido exigía 
imperiosamente uno, si se había de guardar cierta' 
conveniencia para que el asunto p a sa ra ; peto Ift

razón económica exigía más imperiosamente aun 
una condensación de ideas y  de fórmulas.

¿De dónde ha de suponerse racionalmente que 
ba provenido ese articulo, y cuál es, por consi­
guiente, su  verdadera signíQcacion? i t  caí pro- 
dest.... debe s e r la  clase de interpretación para es­
te caso. Toda la parte intencioaal del exabr»pto  
del Times está en la  idea de que desaparezca él go­
bierno y  venga otro que el periódico inglés no dice 
claramente cuál haya de ser, p e re q u e  fácilmente 
Sfl adivina. En el articulo s e  citan nombres de muy 
clara significación, y  por esta circunstancia puede 
venirse cuando menos en sospecha de la verdadera 
tendencia de sushalaracas y  manifestaciones. No 
se olviden las palabras de aquel periódico, que he­
mos copiado: el conflicto desaparecerá si la  Reina 
puede prescindir del general Narvaez y de D. En­
sebio C alonjey llamar á otros menos obstinados-,' 
por ejemplo, á los hombres d é la s  famosas notas 
acerca de la ocupacion de Tánger, que fueron mas 
dócilesy condescendientes que los actuales seno- 
res ministros. ¿Puede darse ministro mas obstinado 
que el duquede Valencia, que espulsó de España 
á M. Bulwer?

Grande honra es para el actual ministerio que 
tales medios se empleen para derribarle; por for­
tuna, esos medios conducen á muy distintas con­
secuencias: empezar haciendo nn cargo al Gobier­
no del señor duquede  Valencia, porque es obsti­
nado en asuntos de honra nacional, y  no ha cedi­
do á  intempestivas exigencias, es declararle p e r ­
fectamente identificado con el sentimiento de la 
nación: amenazarle con una guerra, con el bloqaeo 
y  el bombardeo, porque defiende la  honra y  dig ­
nidad de la  nación, es amenazar en é l á l a  misma 
nación, y  esta sabría qué habla de hacer si esa 
am enazase formulara, y  mucho mas si tuviese un 
principio de ejecución.

Por lo que hace á  los que acuden á un periódico 
extranjero para tales cosas, sean quienes fuesen, 
su causa está juzgada: la pasión política puede 
mucho y  disculpa mucho, pero no disculpa tanto 
ni mucho menos. Entretanto, esperemos los aconte­
cimientos, y  según ellos obrarámos: por ahora 
eremos, como hemos dicho, que todo quedará en 
las columnas del Times, y  la escuadra inglesa no 
se verá en el caso de arro jar bombas sobre nues­
tro territorio, ni hacer esas grandes cosas que nos 
anuncia el escéntríc(y)eriódico de Londres.*

El Sr. D. José María Cliros, diputado electo por 
Navarra y  Badajoz, ha optado por aquella p ro ­
vincia.

Con esta resolución y la del señor conde de He- 
redia Spínola, y  habiendo jurado el cargo de d i ­
putado los Sres. Izco, Muzquiz y Villoslada, no 
hay que proceder á segundas elecciones en Na­
varra.

Felicitamos por ello á e s ta  provincia.

E lim parc ia l  de anteanoche fué recogido.

Según dice un periódico, parece que antes de 
terminar el mes se presentará á las Córtes el plan 
general de ferro-carriles españoles.

Se han recibido los periódicos de la  Habana que 
alcanzan al 14 de Marzo, fecha á que alcanzaban 
las noticias que dimos hace pocos dias llegadas por 
la vía inglesa.

—El vapor trasatlántico Antonio López, que sa­
lió de Cádiz el 15 de Febrero, llegó á  la Habana 
el 7 de Marzo, sin haber esperimentado novedad 
alguna,

— El número de colonos asiáticos aumentaba 
considerablemente en la isla. Ultimamente llegaron 
dos fragatas portuguesas conduciendo 80üdeaque- 
llos y  se aguardaban otros, cuya salida de Cantón 
se sabia.

— Según vemos en la  G/ieela de  U  Habana, el 
to tal de los donativos hechos en favor de ia nación 
con motivo de la  guerra  do Chile y  el Perú, ascien­
de á la sum a de 557.221‘525 escudos; de los cuales 
se han remitido á la Península y  pagados por va­
rios conceptos 4í7.543‘49i, y  existen 12'J,6C8‘38 
en tesorería.

—El vapor Ciudad-Condal^ en su último viaje 
de Veracruz á la  Habana, sufrió una rotura  en la 
hélice que le obligó á pedir auxilio á otro buque, 
el cual tomó á su bordo los pasajeros que aquel 
conducía y  los llevó á la  Habana, de cuyo puerto 
salió un vapor para  remolcar y  poner á  salvo al 
Ciudad-Condai.

— La goleta de guerra Sirena  había logrado po­
ner á flote y  salvar al pailebot americano Martf, 
que halló varado en Cabo Bretón.

— El vapor Franco  habia llegado al puerto de 
la  Habana procedente de Saint-Nazaire conducien­
do 272,000 pesos para el Banco español y  547,000 
francos para el comercio.

— Según el D iario  de ¡a Marina, en el vapor- 
correo que llegó á Cádiz el 8 debían venir á  la Pe­
nínsula el Arzobispo de Méjico y  los señores don 
Fernando R am írez , D. Luís Robles P ezuela , don 
Francisco Someta, D. Francisco Artigas y  D. Juan 
Peza, que formaban parte del anterior Gabinete 
del Emperador Maximiliano.

— El mismo periódico dice que se habían satis­
fecho sus haberes hasta fin de Febrero á las clases 
pasivas de la isla.

__Se habia dispuesto la  admisión á libre plática
en el puerto de la Habana de todos los buques pro­
cedentes de Europa, puesto que no existía epide­
mia alguna que les hiciera sospechosos.

—El Banco de Cuba había suspendido sus pagos. 
El pasivo era de 500,000 pesos, pero se creia  que 
la  cartera alcanzaría á pagarle.

Por último, un periódico habanero da la  siguien ­

te noticia:
.Hemos oído asegurar que muy en breve podrá 

este Tesoro contar con un ingreso de millón y m e­
dio de duros, autorizado por el gobierno superior. 
Creemos que esta noticia no ba de tardar] en ver­
se confirmada, á juzgar pot el origen de donde 

procede.'

Se han recibido de Lóodres copias de los despa ­
chos diplomáticos mas Importantes qne han m e ­

diado en el asunto del Tornado- 
La mayor parte son reclamaciones que la casa 

propietaria del Tornado dirige al ministerio ingles, 
pidiendo apoyo enérgico en sus reclanJaciones, y 
las respuestas en lo general reservadas y pruden ­
tes del ministerio de Negocios extranjeros de In ­
glaterra. En una carta  del 22 do Marzo último, el

capitan del buque, Sr. Coller, pretende destruir 
otra declaración que había llegado por g1 ministro 
español a l gobierno británico, en U  cua l confesa­
ba, como no podía menos, que la  trípnlacioa del 
Tornado habia sido tratada coa deferencia por la 
marina española. Atribaye á actos de violencia, 
bien improbables, la firma que puso en su prim e­
ra  declaración; añadiendo que otros individuos de 
la  tripulación fueron objeto de igual presión.

Una comunicación del fepresentante inglés en 
Madrid, fecha 20 de M arzo , dice que el estado de 
la cuestión en aquella fecha era el haber apelado 
al tribunal supremo de Guerra y  Marina y al Go­
bierno los propietarios del buque de la sentencia 
dada por los tribunales de Cádiz. Otro documento 
de de Marzo fechado por el ingeniero al servicio 
de Chile, el Sr, Pherson , dice que la sentencia de 
buena presa del Tornado babi> sido confirmada 
por el tribunal superior.

Los despachos más importantes son los que han 
mediado entre lord Stanley, sir Jhnn Craropton y 
el ministro de Estado de España, sóbrela situación 
de los dos oficiales del Tornado, que aun perma­
necían detenidos eu Cádiz. En una nota del minis­
tro de Negocios extranjeros de Inglaterra, fecha 12 
de Marzo, renueva sus reclamaciones de que sean 
puestos en l ib e r tad , y  por un telégrama del 27 del 
mismo mes pide una respuesta inmediata.

Con fecha 29 de Marzo, sir Jbon Crampton dice 
á su Gobierno que el ministro de Estado de Espa­
ña le  había ofrecido una respuesta de&aitiva para 
el 31 del pasado. Los despachos no dicen lodavfa 
cuál ha sido esta respuesta. En este estado, el tr i­
bunal de Cádiz había confirmado su primitiva sen­
tencia, declarando que el Tornadosta  buena presa 
y que la  tripulación de guerra quedaba á disposi­
ción del Gobierno español.

Leemos en ¿ a  Correspondencia:
<A pesar de cuanto se h a  dicho sobre la inhibí* 

cion del Supremo Tribunal de Guerra y  Marina en 
el asunto del Tornacto, este Tribunal sigue cono­
ciendo de este negocio, habiéndose mandado que 
pase al fiscal togado el testimonio que se libró por 
el tribunal de presas de Cádiz, en virtud de la ape­
lación que interpuso el Sr. Collier, quien se dice 
dueño del buque apresado, á consecuencia de h a ­
ber sido denegada la declinatoria que propuso p a ­
ra qne dejara de conocer en dicho asunto el expre­
sado tribunal de presas. La apelación interpuesta 
sólo fué admitida en un sólo efecto.'

lian en el extranjero, en-provincias óenfermos.
El duque de la  Torre tuvo la  delíc^ljlBza de abs­

tenerse en lavotacíoc.

Se ha dispuesto de Real orden que se habilíte 
para la observación sanitaria .e l puerto de Santa 
Cruz de Tenerife, en las islas Canarias.

Dice La Epoca:
«Antes de la  suspensión parlamentaria de Se­

mana Santa se habrá discutidn la cuestión de re ­
forma de los reglamentos. Resuelta que sea la o r ­
ganización que ha de tener la  comisíou de presu­
puestos que elegirá la  Cámara entera y  que será 
menos numerosa que hasta aquí, se presentarán 

los presupuestos al Congreso.
Ignoramos si tendrá lugar antes la presentación 

de algunas medidas de crédito. •
' ■  I I . -

Por iniciativa de la diputación de Navarra va á 
celebrarse el próximo mes de Julio en la ciudad 
de Pamplona una exposición agrícola provincial, 
que comprende la exhibición de ganados y  ani­
males de corral, y  la de productos agrícolas é in ­
dustriales que con ellos se rozan.

Dice E l D iario  de Barcelona :
■Según nos han inform ado, varios navieros y  

comerciantes de esta plaza se han dirigido á los 
diputados señores D. José María de Paz y don 
José de F iva l le r , rogándoles que se acerquen a j  
Gobierno deS . M, á fin de averiguar si en la  si­
tuación en que se encuentran sus relaciones con 
las Repúblicas aliadas del Pacífico y habiendo al 
parecer salido de las aguas del Río de la Plata  la 
escuadra española, puede ó no el comercio espa­
ñol confiar en la  tranquila continuación de sus ope­
raciones mercantiles en el Brasil y  en el Rio de la 

Plata.
Sabido es que nuestros intereses marítimos en 

aquellos mares son cuantiosos, y  si bien este co­
mercio en circunstancias normales habría rogado 
al Gobierno que entretuviese allí una respetable 
estación naval, que sirviese de salvaguardia á nues­
tra  m a r in a ,  por un sentimiento de patriotismo, 
ya qné ignora qué es lo que más puede convenir 
á los altos intereses del E stado, se limita en esta 
ocasion á solicitar aquellas noticias cuya publica­
ción, sin perjudicar al p a i s , pueda servir á todos 
de punto de partida en la combinación de sus ope­

raciones.»

A lano tic ía  d e E lE sp a ñ o l  anunciando las dim i­
siones de varios individuos del Supremo Tribunal 
de Justicia que son senadores y  han votado contra 
el Gobierno, dice E l Pabellón Nacional.

■Nosotros tenemos motivos para creer que es 
inexacta la  referencia de nuestro colega, y  que los 
magistrados y  funcionarios aludidos continuarán en 
sus puestos mientras S. M. no mande otra cosa; y 
á propósito de esta noticia, creemos recordar que 
ee la  famosa votacion de los IOS senadores en 1854, 
cinco magistrados del Tribunal Supremo de Justi­
cia votaron contra el Gobierno. Parece que el p re ­
sidente de aquel Ministerio propuso la destitución 
de los cinco magistrados oposicionistas; pero el 
marqués de Gerona, ministro á la  sazón de Gracia 
y  Justicia, se opuso áe l lo ,  y  abandonó su puesto 
sin autorizar las destituciones. Con todo, e l señor 
Domenech, ministro de Hacienda, fue nombrado 
interino de Gracia y  Justicia; y  entre otros inolvi­
dables recuerdos de su interinidad, uno fué la  re ­
forma por decreto del primer tcibunal de la nación, 
por virtud de la cual quedaron excluidos de la 
planta los cinco magistrados que votaron con la 

oposicion.*

Nuestro representante en Berlín, señor Tenorio, 
presentó al Rey de Prusia en 21 del mes último, 
con las formalidades de costumbre, la carta  de 
S. M. la  Reina que le acredita en calidad de su 
enviado estraordinarío y ministro plenipotenciario 

en Berlín.

Dice un periódico catalan:
• A fin de dar mayores facilidades para las ope ­

raciones del comercio y  de la industria  de esta 
plaza, e l Banco de Barcelona ba acordado hacer 
los préstamos sobre títulos de la  Deuda del Esta* 
do por los dos tercios del tipo de cotización, re ­
bajando á 5  por 100 el ínteres anual; y  por los 
tres cuartos y  el mismo plazo al 6 por 100, en­
tendiéndose que no habrá aumento de ínteres por 
razón de lasprórogas, cuando tengan efecto.*

Ayer tarde estuvo reunida en la  sala de confe­
rencias del Senado, la  oposicion unionista de dicha 

Cámara.
linas dos horas ha durado la discusión, en que 

han tomado parte  muchos de los concurrm tes, 
acordándose por unanimidad, según se ha dicho 
de público despues, continuar haciendo la  oposi­
cion con toda energía, sin abandonar el Parlamen­
to: que el señor duque de la  Torre continúe al 
frente de laoposicion, y  se manifieste al duque de 
Tetuan que se vería con placer el que viniera á 
ocupar su puesto en la  alta  Cámara.

El señor conde de la  Rosa h a  enviado una comu 
nicacion al Senado adhiriéndose á la  mayoría en la 
votacion del lúnes.

Según dice un periódico, en el mínisterto de lla- 
cienda se trabaja con notable actividad hasta en 
horas extraordinarias, según se nos dice, para 
terminar cuanto ántes la  copla de los presupues­
tos y  proyectos que con ellos han de presentarse á 
las Córtes.

Han llegado á Madrid, procedentes de Buenos- 
Aires, á  consecuencia de los últimos sucesos poli- 
ticos ocurridos en aquella capital, e l teniente co 
ronelD. Cárlos Lacalle y  el abogado D. Aurelio Pa 

lacios. _

S. M. la  Reina ha recibido carta del vice-presi- 
dente de la república ai^entina, dándole el parabién 
pore l feliz alnmbramlento de S. A. R. la Infanta 
doña María Cristina.

Las secciones del Senado se reunirán hoy á la 
una y media de la ta rde para nombrar la  comisíon 
que ha de dar dictámen sobre el proyecto de ley de 
inquilinatos.

Dice L a  Correspondencia-.
• Se confirma lo que hemos anunciado sób re la  

próxima preseatacion de los presupuestos y  de las 
medidas económicas que los acompañan á  las 
Córtes.»

Según dice La Pofiíico, á  la sesión del Senado 
en qoa las oposiciones tuvieron Sil votos, sin con 
ta r  con el del sefior duque de la T orre , han falta 
do muchos senadores d e  la oposicion, que se ha

NOTICIAS G EN ERA LES-

C e a  « i  lítiilA d e  ' I jOS h é r o e s  d e l  C ris-
íiantíTOO, va á p u b ü c a rp o r  entregas, que costará 
un real cada una, el Sr. D. Francisco Antonio Ten- 
liado, vecino de Lucena (Córdovaj una coleccion 
de vidas de santos.

El objeto del autor es probar con hechos irrecu­
sables que los cristianos por su religión han sido 
en todos tiempos los hombres mas s&bios,mas hon­
rados y mas útiles á la sociedad. También se p ro­
pone presentar modelos de virtud y santidad a to ­
das las edadesy á todas las clases y  condiciones 
sociales.

Creemos útil esta obra, y  advertiremos que to ­
dos los señores sacerdotes están autorizados por 
el autor para admitir suscriciones.

La obra se imprimirá en Lucena, y  aparecerá la 
primera entrega el próximo 15 de Mayo.

P A R T E  RELIGIOSA.

S a b t o  d b  h o t .  San León, Papa y  doctor.
S iK T O S  DE m a S a k a ,  i o s  DoloTCs de N uestra  Se­

ñora y San Víctor.

cvvtos.

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la  igle­
sia de monjas de Santo Domingo, donde es el oc­
tavo día de la  novena de Nuestra Señora de los Do­
lores: á  las diez habrá Misa mayor con sermón, que 
predicará D. Vicente López de Lerena, y  por I b  

tarde en los ejercicios será orador e l Padre Loren­
zo de Alba.

Terminan las novenas ysetenarios de María S an ­
tísima de los Dolores, celebrándose boy su fiesta 
principal, siendo oradores respectivamente en la 
Misa mayor y  en los ejercicios de la tarde: en la 
capilla Real, el P adre  Bonifacio Pefia y  D. Gabino 
Catalina, predicadores de S. M.; en San Sebastian, 
D. Isidro de las Fuentes y  Almazan y  D. Vicente 
Pastor; en Santo Tomás, D. Basilio Sánchez Gran­
de y el Padre Cipriano Tornos; en San Mircos* 
D. Juan Fernandez y D. Luis Crespo Peflalver; en 
el oratorio del Espíritu Santo, D. Antonio Chico y 
D. José Rivas; en las Recogidas, D. Antonio Ruiz 
y  D. Pedro Seras y Oliva; eu las Arrepentidas, don 
Eugenio Aguado y  D.' Mariano Gaspar; en San An­
tonio de los Portugueses, D. Manuel Solis ambos 
sermones; eu el Glrmen Calzado, D. Pedro Seras 
y  D. Besito Sanz y  Fores; en los Servitas, D. Gre­
gorio Montes y  D. Antonio Millan; en las Escuelas 
Pías de San Fernando, el Padre Domingo Sierra y 
D. Eugenio Aguado; en D. Juan de Alarcon, doa 
Manuel Menendez y D. Silvestre Rougier, y  en San 
Luis, D. Miguel Fernandez y el Sr. Montes.

V i s i t a  d e  l a  C ó r t z  p e  M a s í a .— Nuestra Señora 
del Pilar en Monserrat, 6  en Sao Andrés.

Se reza de tos Dolores de Nuestra Señora, c o q  

rito doble m ay or.y  color blanco, haciéndose con­
memoración de la  Feria.

PARTE OFICIAL D E LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
BBAL DECRETO.

Debiendo aprobar las diputaciones provinciales^ 
con arreglo al a rt .  55 de la ley de 25 de Setiembre 
de 4863 para el gobierno y administración de las 
provincias, reformada en 2 l  de Octubre de 186C, 
el repartimiento que por e l cupo de la contribu­
ción de inmuebles, cultivo y ganadería ha de exi^ 
girse á  los pueblos en el año económico de 1867 a  
11)08, sin perjuicio de lo que en su día determinen

tí
i
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E l  P e n s a m i e n t o  E sI'asol.— J uéves

i

las Cortes »1 votar los presupuestos 6“ ^rale3 Je l  

nes en laPeDÍosuia é islas Baleares, y  paca el flia
SOdelmísmoenlasCaDarias.

Dado en Palacio á f ® .X |! , ,d o  do la Real 
^ G o b e r a a c i o n .  L u U  ü u a -

zalei Brabo.

L a  FrancB  recib ida hoy publica el siguiente 

articulo:
LOS M m W ü S  D I  8ERLIS.

Tras ia demostración del Parlaroento, la  de los 
m e e t i D K S ,  U q  despacho de Beríin nos dice que se ha
verittcado una reuoioQ popular, ayer domingo, en
esta cap ita l ,y  que se han votado las resoluciones

Que el Luxemburgo no debe separarsejamás
de Alemania. . , ,  ,

2 “ Que el deber del pueblo aleman esta en 
coQcurnr coa todas sus fuerzas & la reunión de esla 
provincia & Alemania.

3.” Que la poblacion de Luiem burgo no debe 
ser consultada. . l ¿

ManifesUciones de esla oaturaleza son tanto mas 
sigoiQcativas, cuanío que se bsceD bajo uo Gobier­
no que no ha acostumbrado i  tener contemplacio­
nes con la  opinion pública, cuando esta na sido 
contraria á sus miras. Si el m e e t i D g  de Berlín ha 
podido deliberar sin obstículo. es evidente que la 
autoridad d o  h a  juzgado oportuno intervenir en él, 
y  que su abstención la  hace, hasta cierto punto, 
solidaria de este llamamiento í  las pasiones nacio-

A nuestro juicio, sin embargo, en las c ircuns­
tancias actuales semejantes manifestaciones son 
profundamente lastimosas, porque sobrescitan el 
sentimiento público y abren la puerU  á represa- 
lias dificites de contener, cuando el pueblo cuyas 
susceptibilidades despiertan se llama Francia.

Nosotros somos justos con el Gobierno del Em­
perador. y  los órganos da la opinion en nuestro 
pais al alirmar que desde el día en que se planteó 
la  cuestión , ha sido cuidadosamente eliminado 
todo lo q u ep o d ia  irritar y apasiouar el debate, ^o  
se han hecho en las Cámaras interpelaciones p re ­
maturas; la prensa se ha esforzado en couteuer 
sus arranques patrióticos; nioguu pretesto, en lio, 
se ha dado á esas agitaciones populares que s» n o ­
tan al otro lado del Khín.

Es sensible que esta prudencia y  moderación no 
hayan sido im iiad as ,  ni comprendidas. El pueblo 
frs^cés no ha presenciado con iodiferencia los 
acontecimientos sucedidos en Alemauia y si hoy 
guarda uua reserva que contrasta con las mam- 
feslacioües a lem anas, se engaftaria gravemente 
quien viese en esta actitud otra cosa que la calma 
y la dignidad que convienen á una nación segura 
úe su. fuerza y  de su derecho.*

Asegúrase que M. de B eust se propone da r  á 
á las provincias slavo-alemanas las m ism as in s ­
tituciones liberales que las q ue  se han concedido 
á la Hungría. S i la  I lungria  d o  reclia ia  las p r o ­
posiciones equitativas que  se  le harán  por el 
K eichsrat, podrá realizar.-e la coexistencia pací- 
tica de todos los pueblos austríacos.

E l  ministerio  italiano se ha constituido defini­
tivam ente bajo la presidencia de Ratazzi- Está 
formado de esta manera: S r .  Ratazzi del In te ­
rio r ; I 'e r r a r is  de Hacienda; el genera l Tliaon de 
Uevel de la G uerra ; I’escetti de Marina; C orren ti 
de Ins trucción  pública; Visconti V en o s tad e  Ne­
gocios ex tran je ro s .  Las carter«s de Justic ia  y Co­
m ercio se d a rán  probablem ente  á  los señores 
Yecchio y G am bray Digny.

El S r. Crispí, el amigo de G anba ld i,  había si­
do propuesto  para  el m in is terio  de Justic ia ; pi­
dió la ca r te ra  del In te rio r, q ue  n o  le  concedie­
ro n ,  y se re t iró .  La am bición no Iran s ije  con los 
principios: para  ella no hay sino todo ó nada. 
Q uedan , pues, dos ca rte ras  que da r ,  la de Ju s ­
ticia y  la d e  A gricu ltu ra  y  Comercio.

ULTIMA HORA.

CONGRESO.

El Sr. CáDOvas del Castillo ha hecho uso de la 
palabra cosnmiendo el tercer torno en la  discu- 
siiiD pendiente.

Ks probable que emplee la  mayor parte  de la 
sesión pn>nuQCiando uo discurso que gira sobre 
la t¿sis -de que las medidas tomadas por el Go­
bierno ea el iulerregno parlamentario son aoti- 
constitucionaleg, y  de que en uaila iufluyeu eu fa­
vor del úrden público varias de la? disposicioBes 
que se han tomado en instrucción pública y en 
m ateria de ayuntamientos y  diputaciones provin­
ciales.!

Las tribunas y  el Congreso todo está sum amen­
te  concurrido.

CORTES.
SENADO.

PRKSIDE^CIA DEL ÍXCUI). SEKOB lURQUES 
MIRAFLORES.

DS

£ x ( r a d o  oficial de in te iíon  celebrada el día id  de 
A bril de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y cuarto, y  leida el 
acta de la anterior, fué aprobada.

ÓB D EB IIEL  DIA.

Discusión de vario t dictámenes de la  eomision de 
examen de calidadet que quedaron sobre la mesa 

en ía  sesión anterior.

Acto continuo fueron aprobados sin debate a lgu ­
no los relativos á las de los Sres. D. Alejandro Cas­
tro, 1). Manuel de Orovio y D. Eduardo Fernandez 
San Román.

Previo anuncio del seflor presidente, juraron y 
tomaron asiento en el Senado los Sres. D. Ale­
jandro Castro, ü .  Manuel de Orovio y D. Eduar­
do Fernandez San R o m au , ingresando respecti­
vamente en las secciones sé t im a , primera y  se ­
gunda.

Quedaron sobre la mesa para discutirse en la  p ró ­
xima sesión los dictámenes de la eomision de exá- 
men de calidades, relaüvos á las de los señores don 
Prancisco Donoso Cortés, D. Domingo Moreno, don 
Miguel Sanz, 1>. José Eugenio de Eguizibal y D. A n­
tonio Benavides.

El Sr, PASTOR: Pido la  p^ab ra .
El señor PRESIDENTE: ¿Pata qué ha pedido la 

palabra el Sr. Pastor?
. Se. PASTOR: Para dirigir una pregunta al Go- 

S. M.
E senor PRESIDENTE: Puede V. S. formularla, 

i-eri PASTOR: Señores senadores, el Seüado 
do „ '®s grandes diílcuitades con que h a  teni- 
.  ’ “®^f®pe2ar siempre para el exim en de los pre- 

I n, 7,^1 por la circunstancia de que necesitando 
lIPMn bastante tiempo para Verificarlo,
n i l i f  época tan aranzada, que se en-
flr>rni,A-®“ '^“ fa alternativa, ó de proponer su 

sId esaminarlos, ó de colocar ai país en 
“ '*®-P®®Pleta ilegalidad. Este alio Cuerpo uo ha 

aciiado nunca en optar por aquella resolución, 
“ **>ia de ser más digna de él, y  h a  venido á

resultar que desde que existe, no se han examinado 
aquí detenidamente los presupuestos.

La importaocia de hacerlo está al alcance de lo ­
tos los señores senadores. Es la cuestión más gra ­
ve, la  cuestión mas importante que pueda haber, 
al mismo tiempo que ia prerogstiva más grande 
qne tiene ü-te Cuerpo; y las circunstancias son de 
tal naturaleza, que si filiara pos)blt! aumentarian la 
gravedad y la trascendi^ncia de la cuestión. Esta­
mos i  mediados de Abril y  no se han presentado 
li)9 presupuestos: faltan solo dos meses para ter­
minar el ano económico, y en este perioJn es casi 
imposible que se examinen como deben exami­
narse.

Por otra parte , no se han publicado tampoco 
una multitud de operaciones que según es público 
se han hecho para cubrir las atenciones del Esta­
do. De público se dice también que hay emisiones 
hasta de 5,000 ó 3,500,000,000, que algunos hacen 
subir á 4,000, en lo que me parece habrá exagera­
ción, porque no puedo creer que en un ioterregno 
larlamentario puedan recargarse los intereses de 
a Deuda con 100 millones. Convendría tener datos 

sobre este asunto.
Yo rogatia, pues, al Gobierno que tuviera la bon­

dad de manifestar si está dispuesto i;presentar los 
presupuestos con toda la celeridad que lo avanzado 
de la  estación reclama; y  al mismo tiempo, no 
siendo mi ánimo nunca promover embarazos ni d i­
ficultades, ni producir trabajos inútiles, puesto que 
en el otro Cuerpo se han pedido multitud de do­
cumentos que son necesarios para el buen exámen 
de los presupuestos, si tendrá también ía bondad de 
llevarlos alli.Me es indiferente que se remitan acá 
ó allá- se publicarán en el D iarw  ie  ta i Sesiones, 
y  lo mismo los diputados que los senadores podre­
mos consultarlos. . . .

Como el sellor ministro de Hacienda no se ha 
ser jido  aun contestar á la petición que se le hizo en 
el otro Cuerpo, por eso ruego al Gobierno se sirva 
decir si tendrá a  gun inconveniente en rernitir esos 
documentos que, insertándose en el Diario, llega­
rían ántes de la  discusiol y  tendríamos adelantado 
eso pata el exám ende los presupuestos con el de­
bido detenimiento. , ,

E l seftor ministro de ULTRAMAR: Es tan natural 
y  tan sincero el deseo del Sr. Pastor, que n i aun 
puede tildarse de impaciencia la pregunta que ha 
dirigido al Gobierno. Pero esa pregunta es com­
pleja: S. S., práctico en las fórmulas parlamenta­
rias, á  la sombra de una pregunta que parece una 
excitación al Gobierno para quepresente-el presu­
puesto del Estado, ha pedido unos documentos; y 
además, haciéndose eco de voces, en mi juicio no 
exactas, ha dirigido también un cargo al ministe­
rio. Me apresuro á  contestar á la pregunta que pa­
rece era la que predominaba en el pensamiento del 
Sr. Pastor.

No el seAor ministro de Hacienda solamente; 
todo el ministerio y cada uno de los ministros en 
su respectivo departamento, hace mucho tiempo, 
comprendiendo la  apremiante necesidad de tocar 
con mano firme en la  forma, en la extructura, en 
la economía, y  sobre todo, en el resultado del pre­
supuesto, se  ocupan asiduamente en venir al punto 
de partida que el Sr. Pastor desea, y  que en repe­
tidas ocasiones h a  manifestado. Pero S. S. sabe 
que por lo mismo que hay que hacer en el presu­
puesto grandes reformas y alteraciones, eso no pue ­
de ser trabajo de un dia; y  que es preciso esperar 
i  que cierta época del ano haya llegado para poner 
mano en uua cuestión tan grande siempre como la 
del presupuesto, y  mucho más en las circunstan­
cias actuales. De todos modos, puedo y debe asegu­
rar a l Senado que el Ministerio tardará  muy poco 
en presentar el presupuesto, y  que tiene, como ha 
tenido siempre, e l deseo ardiente do que venga á 
este Cuerpo cou el tiempo y el espacio necesarios 
para examinarlo, como le corresponde por la  Cons­
titución del pais. Esto en cuauto á los presu­
puestos.

Dijo S. S. que con este motivo tenia que hacer­
se eco de cosas que puso en duda, y  en mi juicio 
hizo muy bien. En primer lugar S. S ., que es muy 
técnico, sabe que no ha podido haber emisiOTi; lo 
que ha podido Haber, en virtud de la autorización 
concedida al Gobierno por una ley hecha eu Cór- 
tes, es que esto haya usado de sus facultades valién­
dose de un crédito dado para obtener por él fon­
dos en forma de garanlia. Y no tenga ningún cu i­
dado S. S., que todas y cada nna de las operacio­
nes del Tesoro podrán ser en toda oeasion exami­
nadas por los Cuerpos Colegisladores y entregadas 
á los vientos de la publicidad.

Ha concluido S. S. pidiendo que se  trajesen los 
documentos que uo señor diputado, en uso de su 
derecho, ha pedido también en la otra Cámara. 
Tendré el gusto, como teogo igualmente el deber, 
de poner en conocimiento de mi colega el señor 
ministro de Hacienda este deseo d eS . S., rogándole 
en sunom bre , de lo cuai me encargo con mucho 
gusto, que la parte que pueda remitir al Congreso

• la facilite también á este Cuerpo. Desearía haber 
complBcidoal Sr. Pastor.

El Sr. PASTOR: Solo teogo que hacer una lige- 
risima rectificación. Cualquiera que sea la  canti­
dad, en lo cual no entro, de los títulos que se h a ­
yan emitido, no ha podido dejar de haber emisión, 
puesto que se han dado en garantía. Es una cues­
tión de forma.

S .S . sin duda ha entendido que yo habia dicho 
entregado, y  esto no es exacto; ha habido ún ica ­
mente emisión, y por eso be usado esta palabra.

Por lo demás, doy gracias al sefior ministro de 
Ultramar por su atención, rogando al ministerio se 
h«ga cargo de la  urgencia que hay de que vengan 
los presupuestos a las Cortes, esperando que el 
seúor ministro de Hacienda satisfaga cnanto antes 
esta urgentísima necesidad.

El señor PRESIDENTE: Orden del día p a ram a- 
flana. A la una y media reunión de las secciones 
para nombrar la eomision que ha de entender en 
el proyecto de ley de inquilinatos, y  de la  sétima 
ademas para reemplazar a l Sr. D. Francisco de 
Cárdenas en las comisiones de que se ha excusado; 
abriéndose á las dos la sesión pública para discutir 
los dictámenes de eomision de exámen de calida­
des que han quedado sobre la mesa.

.Solevantala sesión.
Eran las tres ménos cuarto.

Cáilos For'.uni y  D. Cayetano Bonafós, diputados 
por Santander, Barcelona y  Lérida.

Ju ró  e lS r .  Pedraja.
Díícuston del bilí de indemnidad.

El Sr. PEREZ DE MOLINA: En toda mi vida p ú ­
blica h a  habido para mi momentos tan solemnes 
y difíciles como estosen  qui! tengo el honor de 
dirigiros la palabra.

Ue luchado conmigo mismo sobre la conducta 
que debia seguir; por una parte  me era  imposible 
prescindir de loa priocipios que constantemente he 
defendido eu la  prensa y en el Parlamento; y  por 
otra me era  también imposible prescindir de los 
respetos que debo á las personas dignísimas de los 
ministros. Yo me preguntaba: ¿votaré con el Go­
bierno? ¿Votaré en contra de toda su política? Ha­
bíase anunciado que el Gobierno traería uo proyec­
to con tantos artículos cuantos eran tos proyectos 

• publicados en la Gacela. Yo tal vez hubiera adm i­
tido unos y rechazado otros, y  siempre se me pre ­
sentaba una cuestión concreta para explicar m iac- 
títud y mi disidencia del Gobierno en la aplica­
ción de las doctrinas del partido moderado.

En vez de eso se ha presentado un proyecto de 
ley que envuelve en pocas lineas todas las leyes, 
y que hace imposible la discusión. ¿Qué signiuca, 
señores, ese proyecto? Significa un golpe de Estado, 
la abdicación de las Cortes, la anulación del sis­
tema representativo, (¿ i  Sr. Martínez Gúertero: 
Pido la palabra.) Al o ir ía  lectura de ese proyecto, 
yo, que vacilaba, formé mi resolución definitiva; 
me decidí á atacarlo como defensor de los princi­
pios del partido moderado constitucional. No se 
adapta á mi hidalguía esperar á qne los Gobiernos 
se precipiten por la pendieote de su ruina, y  darles 
entonces una puftalada por la espalda. Yo los com ­
bato cuando tienen mucha vida; siempre que creo 
que faltan á  sus compromisos.

Recordarán los seüores diputados que el otro 
dia pedí unos datos al Gobierno, y  entre ellos una 
nota de los alcaldes y concejales que durante los 
dos últimos aüos hubieran sido procesados.

Y, seüores, ¿no era pertinente esto cuando se 
va á tra ta r  de la  disolución de los ayuntamientos 
y diputaciones? Pedi también una nota de los des­
tierros verificados. ¿Y no era pertinente esto cuan­
do se va á discutir un a ley  deórden público, por la 
cual se trata de convertir en sistema la política 
que el Gobierno ha seguido respecto de la seguri­
dad individual? Recoriiareis, señoras, que en lugar 
de contestar el Gobierno á este ataque político que 
le  dirigí en uso de mi derecho, me contestó el se­
flor mioistTO de la  Gobernación desentendiéndose 
de mi petic ión, y  dirigiéndome un ataque perso- 
nalísimo, para el cual no tiene derecho ni él ni na­
die. Recordareis la  moderación, la prudencia con 
que m e mantuve á la  defensa. Yo siempre, seño­
res. he sido enemigo de los escándalos parlamenta­
r io s ,  y  aquel dia devoré en silencio las iojustas 
agresiones de S. S. Dijo el señor ministro que era 
preciso estigmatizar las pequeñas perfidias. ¡Ah. 
señor González Brabo! No se cuide S. S. de las pe­
queñas perfidias. Las grandes perfidias, Sr. Gon­
zález Rrabo, las grandes desiealtades, las grandes 
apostasias , esas es necesario estigmatizar, porque 
así lo exigen el decoro y la dignidad de la pátría.

;Y creeríais que aquellas acusaciones del señor 
ministro iban dirigidas á mi! >A li te lo digo, Pe- 
rez de Molina: entiéndelo tú  mayoría (R jíos).» Hé 
aqui la intención con que habló el Sr. González 
Brabo. S. S. dijo que sólo admitía la oposícioo del 
señor Cánovas, del Sr. Gisbsrt, del marqués de 
S ardoa l; pero que no admite la oposícion ni disi­
dencia de ningún otro diputado.

El señor mioistro de la GOBERNACION: No, no 
dije eso.

El Sr. PEREZ DE MOLINA: Pues que se lean sus 
palabras.

E lS r .  REINA; Pido que se lean las palabras del 
señor ministro.

El sefior PRESIDENTE: Sr. Perez de Molina, el 
otro dia concedí a V .S-toda  la latitud que podía 
necesitar para defenderse: hoy apelo 4 su pruden­
cia para que se sujete al reglamento.

El señor mlnístru de la GOBERNACION: Antes 
de que se lean esas palabras que quiere el Sr. P e ­
rez de Molina, rae será permitido dirigir una pre ­
gunta á la mesa, que es la que entiende en la di­
rección y redacción del Diario de las Sesionei, De­
seo que el señor Presidente diga sí yo tengo la cos­
tum bre de corregir mis discursos, y  si en aquel 
dia lo había corregido.

El setlor PRBSIüENTE; Es público y notorio 
que el Sr. González Brabo no acostumbra á corre­
gir sus discursos: pero, sin embargo, se pregunta­
rá  á  los redactores del Di'ano.

El director del Diariode las Sesiones se aproxi­
mó á la mesa de la presidencia, y  despues de de­
cir algunas palabras al Sr. Belda, dijo 

El señor PRESIDENTE: Como ántes indiqué, de 
los informes que acabo de tomar resulta, que sí 
bien se mandan al señor ministro de la  Goberna­
ción sus discursos, los devuelve siempre sin hacer 

jen  ellos una sola corrección.
El seflor ministro de la GOBERNACION: Voy á 

recordar á los señores diputados de la mayoría y 
á todos lo que entonce» dije: «Comprendo la opo- 
siciou del Sr. Cánovas del Castillo, la  oposícion del 
Sr. Gisbert, la  oposícion del seftor marqués Ub 
S a rd o l ,  la de algno otro seftor diputado; entiendo 
que sean tan ardientes como quieran ; lo que no 
puedo comprender es la opo-icion del Sr. Perez 
de Molina,' de esto i  lo que me ha supuesto el 
señor Perez de Molina creo que hay mucha dis­
tancia.

El Sr. PEREZ DE MOLINA: Como no acostum­
bro á formular cargos sino sobre hechos exac­
tos, insisto en que se lean las palabras del señor 
ministro.

‘Se leyeron por el señor secretario Chacón.
El Sr. PEREZ DE MOLINA: Por la lectura que 

se acaba de hacer habrán visto los seoores d iputa­
dos que no me equivoqué al decir que el seflor 
González Brabo' sólo admitía (Fuertes rumores.)

CONGRESO.

P R E S ÍD E N C IX  B E L  S R .  B E L D A .

Extracto oficial de la  sesión celebrada el dia  10 
de A bril de  1867.

Se abrió á las dos y m e d ía , y fué aprobada el 
acta de la anterior.

Dióse cuenta, y  el Congreso quedó enterado, de 
la siguiente comunicación:

«Excmos. Sres. : Elegido diputado por la  c ir ­
cunscripción de Barceloüs, pongo en conocimiento 
de V. í¡E., para los efectos consiguientes, que re ­
nuncio este cargo. t 
loDios guarde á V. EE, muchos anos.—Madrid, 4 
de Abril de 1867.— Pascual Madoz.—Excmos. se- 
flores secretarios del Congreso de diputados.-

Entraron á ju ra r los Sres. Manglano y Aguado.
El Sr. MARTINEZ (O, Bartolomé); He pedido la 

palabra para preguntar al seftor ministro de Ha­
cienda si ha autorizado al comisario régio del Ban­
co de Zaragoza para no cumplir la Real órden de 28 
de Jcüio de 1866, en que se mandó devolver á los 
interesados las imposiciones á  metálico; y  si le ha 
autorizado asimismo psra sostener ia situación anó­
mala é  ilegal pn que sp halla aquel Banco.

El señor PHESlDiíNTE: Se pondrá en conocimien­
to del Gobierno.

ÓRDE?I D E L  D IA .

Dictámenes i e  la eomision de actas.

Se aprobaron sin discusión los que proponíanla 
adoaision de los Sres. D. Pedro de la P edra ja , don

la oposícion del Sr. Cánovas, del Sr. Cardoal y  del 
Sr. Gisbert; es d e c i r . la de los que han ido a las 
urnas enso n  de lucha; pero que no admitía la de 
los demas. (Nuevos rumores.)

Seüores, la  disciplina es una cosa absolutamen­
te uecesaria en los partidos; pero la  disciplina p o ­
lítica no exige la  abdicación de lodo criterio, el sa- 
cnlictu hasta de la concíeoci». Cada partido tiene 
sus principios y  sus hombres; pero como los hom­
bres se van y los principios quedan, los partidos 
los constituyen, propiamente Hablando, los p r in ­
cipios. Pues que, si el partido moderado fuera solo 
una agrupación de hombres á  quienes subyugara 
el talento de uno solo, 4no le llevaría unas veces 
á entrarse por e l campo de la democracia, y  no le 
precipitarla otras en el abismo de un absolutismo 
vergonzante?

E 'a ñ o  pasado decía el Sr. Arrazola: <Los gran­
des partidos lo son por sus doctrinas; el dia que 
faltan á la consecuencia no son partidos. > Y el 
Gobierno, ¿ba gobernado durante estos meses con 
arreglo á las doctrinas del partido moderado? ¿Es­
tán ajustadas d ellas esos proyectos que sin d is ­
cutir vais á  aprobar? ¡Ah, señores ministros! Bien 
pudiera yo deciros que en el aflo 44 cometió el 
partido moderado el grao error de reformar la Cons­
titución aceptada por lodos los partidos, que era 
símbolo comuü de todos ellos. No cometáis por se­
gunda vez un perjurio; no despedaceis vuestra p ro­
pia obra; sed constitucionales.

¿Decís que la política seguida ha sido necesaria? 
Demostradlo. Durante nueve meses de completo 
silencio, en que ha sido imposible toda luz, en que 
el sistema representativo ha sido anulado de hecho 
¿ha sido necesaria esa política? Aun concediendo 
que lo haya sido, ¿sois vosotros los llamados á rea­
lizarla? Cada partido tiene su sistema y  no puede 
usurpar á otrosus principios. ¿Qué decíamos en la 
legislatura pasada «1 duque de Tetuan cuando r e ­
conocía el reino de Italia? Que esa política era la 
del partido progresista. ¿Qué-decíamos cuando á 
consecuencia de sucesos lamentables adoptó la po­

lítica conservadora? Que esa era  la política del 
partido moderado.

Pues bien, si hoy es necesaria la política que h a ­
béis seguido durante nueve meses para salvar el 
Trono y las instituciones, esa política tiene aquí 
también sus legítimos representantes (mtVonao oí 
banco del Sr. Nocedal); esos hombres, representan­
tes de la idea más reaccionaria, son, siu embargo, 
m is  liberales que vosotros, señores ministros. Me 
basta para probarlo la ley de imprenta. Bajo la ley 
draconiana del Sr. Nocedal se publicaron FA Com- 
temporáneo y  La Discusión. Con esta otra ley li ­
beral y  moderada que hoy rige no es posible pu ­
blicar ni una copia de los Santos Evangelios.— 
(Risas.) , ,

El dia 11 de Junio, cuando se presento aquí por 
primera vez el seflor duque de Valencia á maoi- 
fesUr cuál era la política que el Gobierno se pro­
ponía seguir, dijo estas palabras: 'Procurarenaos 
satisfacer los deseos de S. M. y las necesidades del 
país, contando siempre con la cooperacion de las 
Cortes. Cuando nos falte la confianza de la Reina 
ó de las Córtes sabremos lo que tenemos qu« hacer 
como hombres de honor y como constitucionales 
sinceros.! Por eso fui yo ministerial de aquel Ga­
binete, y  por eso he dejado de serlo cuando no ha 
contado para nada con las Córtes, cuando ha de­
mostrado que no es constitucional sincero, n i no 
sincero.

El Gobierno no ha contado para nada con la co­
operacion de las Córtes, como lo prueba el haber 
publicado por decreto las leyes de imprenta y  de 
orden público en vísperas de abrirse el Parlamento.
Mi consecuencia me mandó, pues, separarme de 
este Gobierno, porque no quiero que se me d ir i ­
jan los cargos que se han dirigido tantas veces á 
los tránsfugas y á los apóstatas.

Este proyecto es de todo punto indiscutible, por­
que es imposible en un discurso, aunque durase i s  
días, hacerse cargo de todas las leyes que ha dic ­
tado el Gobierno; por eso digo que es un golpe de 
Estado, que equivale á la abdicací‘'n de las Cor­
tes y  por eso lo combato con todas las fuerzas de 
mi alma. Voy, pues, solo á permitirme hacer a lgu­
nas indicaciones generales.

Mi situación es hoy tan excepcional como en la 
anterior legislatura, cuando el seftor duque deT e- 
tuan presentó el provecto de ley de suspensión de 
garantías, entonces fui el único diputado de la m i­
noría moderada que pidió la  palabra en contra; y  
no !a pedí por espíritu de oposícion, porque yo ja ­
más niego al Gobierno los elementos que necesita 
para gobernar, sino porque presentó el proyecto 
cuando la revolución estaba vencida.

En 1848 también se adoptó una conducta igual 
como medida preventiva; pero no se infringieron 
las leyes ni se prescindió de las Cortes; y  aquí re ­
cuerdo que el insigne seftor marqués de Pidal, a u ­
toridad que no recusareis, dijo siendo ministro en 
1844 que la  suspensión del articulo 7.° de la Cons­
titución solo debe acordarse en los momentos su ­
premos en que parece se va á desquiciar el Estado.
¿Se va á desquiciar ahora? (iíísas.J Dia llegará en 
que se discuta el proyecto de suspensión; por eso 
no me ocupo ahora de la ley de órden público.

Viniendo á la de imprenta, no me ocuparé tam ­
poco de discutir las excelencias del sistema pre­
ventivo ó represivo; pero sí pregunto: la ley de 
imprenta ¿es conforme á las prescripciones del 
artículo í . ” de la Constitución? La prévia censura 
establecida en esta ley es contraria á la Constitu­
ción. No ref;urriré para probarlo á las palabras de 
los Sres. Olózaga, López, González y otros legisla­
dores de 1837; me basta lo que han dicho los se­
ñores marqués de Pidal y  Bertrán de Lis al decla­
rar que aquella eomision no admitía ninguna en­
mienda que tendiese á establecer la previa censu­
ra. En ningún proyecto presentado durante la do­
minación moderada se ha establecido la prévia cen­
sura; luego no es doctrina d^l partido moderado. 
Iloy la discusión de esta ley es imposible; pero 
básteos saber que si llega á tener foerza de tal, se­
rá imposible publicar ningún periódico en España.
(Movimiento de incredultdad.)

Y, señores, seria más franco y daríais una p rue ­
ba de verdadero valor, diciendo teroiinantemente:
• Se prohíbe la prensa periódica; sólo se publicará 
la Gacela, el Diario de Avisos y  uo periódico que 
nos defienda.! Y es tanto más de extrañar esto 
siendo ministro el Sr. Conzalez B rabo, que hace 
cuatro aftos, en este mismo sitio, hablando con a r ­
reglo á sus convicciones más intim as, defendió la 
libertad absoluta de la prensa, aun en materias 
religiosas. (Eí síñor m iniítro  de la Gobernación: 
Nn es verdad.) Es un discurso que toda Espafla 
conoce. No quiero molestaros m á s , porque es in ­
útil el tiempo que aquí ee malgasta en discutir 
(Murmullos de desaprobación), porque de la discu­
sión no h a  de surgir n a d a ; la mayoría tiene ya 
formado su juicio.

El señor PRESIDENTE: Ruego al seflor diputa­
do que se abstenga de usar expresiones impropias 
de este sitio.

El Sr. PEREZ DE MOLINA: Así lo haré. Voy á 
hacer algunas ligeras observaciones sobre el de­
creto por el cual quedaron disueltos los ayunta ­
mientos y diputaciones.

El 'Jobíerno hizo un acto de justicia reponiendo 
los alcaldes separados por el duque de Tetuan; pe­
ro en Octubre publicó un decreto disolviendo estas 
corporaciones. Fundábase para ello en que la re ­
volución se habia apoderad^» de ellas. Aquellos 
Ayunta.mieutos fueron elegidos cuando era minis­
tro  de la Gobernación el Sr. González Brabo; ¿có­
mo consintió que fueran representantes del princi­
pio revolucionario? Y sí lo eran, ¿porqué los repu ­
so? Y sí losrepuso, ¿por qué los disolvió despues? 
Se trata d e u n  número considerable de ciudadanos 
honrados, á los cuales acusó gravemente S. S. Yo 
no sé que ni un sólo Ayuntamiento se uniera en 
Enero al marqués de los Castillejos ni á la asquerosa 
insurrección militar de 22 de Junio. Las causas de 
aquella rebelión, según dijo el señor duque de Va­
lencia, no eran otras que la introducción de! espí­
ritu  político en las filas del ejército. Pónganse de 
acuerdo SS. SS.

En resumen, señores diputados, el señor duque 
de Valencia ofreció conlar con la cooperacion de 
las Cortes y  ser constitucional. Pu«s bien; puesto 
que no ha contado con ella ni sido constítacional 
sincero en su política, yo , moderado constitucio­
nal, no puedo en manera alguna dar mi voto i  este 
proyecto, y con esto queda explicada mi actitud 
independiente de d is idenna respecto del Gobierno 
de S. M.

El Sr. ESTEBAN : La eomision se cree en el d e ­
ber de manifestar a l Congreso las razones que la 
han impulsado á asociarse al proyecto del Gobier­
no. Esta imperiosa necesidad me obliga á tomar la 
palabra.

La eomision no puede seguir al Sr. Perez de 
Molina en el campo que h a  escogido; huye de todo 
lo que sea política retrospectiva , y  no tra ta  más 
que de demostrar la conveniencia del proyecto que 
se discute.

Nuevo yo en este sitio , debo ante todo rogar al 
Congreso que dé por no dicha cualquier palabra 
inconveniente que pueda pronunciar. También 
debo hacer otra advertencia: algunos de los indi- 
viduos de la eomision no tienen representación po­
lítica ninguna. Somos nuevos en esta arena can­
dente de la política; pero tenemos el orgullo de 
decir que somos la representación legítima y 
genuíoa de la propiedad y la industria. La indus­
tria y  la propiedad podrán equivocarse en los sis­
temas políticos más adecuados para el país; pero 
no en qué es lo que conviene á  la tranquilidad de 
las familias y al fomento de la riqueza pública.

Presentes están en vuestra memoria los tristes 
sucf^sos de los meses de Enero y Junio del 66. La

* eomision no puede menos de tender un velo fúne­
bre sobre esos sucesos, y  el pais y  todos saben que 
al subir al poder e í actual m í D Í s t e r i o ,  s i  bien el 
peligro no era ya tan vivo, la obra de ia pacifica- 
ciou no estaba concluida.

Gracias á la política acertada y enérgica del mi­

nisterio, el pais adquirió la tranquilidad de qiie 
tanto habia menester, y  ante este brillante resu l­
tado, que constituye un gran servicio, no pode­
mos menos de reconocer que el Gobierno h a  sal­
vado la pátría. Asilo ba reconocido el pais; y  la 
eomision, respondiendo á este sentimiento de g ra ­
t i t u d ,  ha tenido que declarar que el Gobierno, no 
solí) ha cumplido c o r n i l  bueno y  leal, sino que ha 
.s.ilv.ido la  patria. ¥  cuenta, señores, que este tes- 
tiiuouio no lo damos por ía personalidad de estos 
ministros; en circunstancias iguales, lo mismo lo 
daríamos á los amigos del duqne de la Victoria 
que á los del duque de Tetuan.

Pero se tra ta  de saber si el proyecto deba reves­
tirse de otra forma legal; es decir, si Us leyes pro­
mulgadas por decreto deben legalizarse. La comí- 
siou ha oído las explicaciones del Gobierno, expli­
caciones tan categuricas, que la eomision no dudó 
de que esas leyes, por duramente que se tas califi­
que, eran de rigorosa necesidad: son leyes de cir- 
cuüstancias, que no pueden ménos da aprobarse. 
Nosotros estamos en el deber de dar al Gobierno 
las armas que necesite, y  no atarle las manos, para 
que venza á la revolución. Es imposible descender 
a detalles y emplear un tiempo precioso en discu­
tir leyes, que no bastaría una legislatura entera 
para examinar. Las circunstancias son apremian­
tes, y  por consiguiente, es una necesidad aprobar 
esas leyes aunque no se discutan, puesto que están 
en la conciencia de todos.

Cree el Sr. Perez de Molina que infríngela  ley de 
imprenta el a rt .  2.” de la Constitución, y que no
será posible publicar ningún periódico. La ley de
imprenta actual, es cierto que manda que se lleven 
dos ejemplares a l Gobierno para que emita su j u i ­
cio; pero este juicio  es una advertencia amistosa 
que no coarta en nada la libertad de la prensa.

La eomision cree, pues, que el Gobierno ha sal­
vado al país, que ha salvado las instituciones y  el 
órden soc ia l, que ha salvado al Trono de la Rei­
na, Por eso le concede este biil de indemnidad, 
que ruego al Congreso sancione con su aproba­
ción.

El señor ministro de la GOBERNACION: Siento 
defraudar la  espectacion que puede haber por lo 
que voy á decir; pero no puedo satisfacerla. Como 
de lo que se trata es de discutir el proyecto presen­
tado por el Gobierno con calma y tranquilidad; y  
como en el discurso del Sr. Perez de Molina hay 
acusaciones poco probadas y alusiones más ó mé­
nos directas á mi persona, rae reservo contestar­
le para cuando pueda hacerlo también á otro dis­
curso que dé materia para otra contestación más 
extensa.

El Sr. GISBERT: Acabo de oír las primeras pa­
labras de las pocas que ba pronunciado el seftor 
ministro de la Gobernación, l ía  dicho S. s .  que se 
trata de discutir con ca lm a, y  de examinar sin 
pasión la  política del Gobierno. A eso veugo yo 
dispuesto; pero celebro en el alma que lo haya 
dicho el seftor ministro , porque no puedo negar 
que habiéndole oido en dias an te r io res , llegué á 
dudar de que con calma viniéramos á discutir. He­
cha esta indicación, y  entrando en el debate, pues­
to que á discutir venimos, nadie puede negar la 
gravedad de la cuestión que el Gobierno presenta 
aelanta  del Congreso.

Que voy á entrar en ella con tem or y  temblor, 
no tengo para qué decirlo. Novicio soy en estas 
l i d e s ;  t r e s  T e c e s  s o lo  me he l e f a n l a d o  á  h a b l a r  en 
este recinto, y  esta es la primera en que me lan­
zo á los debates políticos, algo extraños á mis in ­
clinaciones tranquilas y  pacíficas, y  nada menos 
que para examinar el acto mas grave que desde 
que soy diputado se ha presentado al Parlamento. 
Que á  ello me llevan rectísimos y nobilísimos fines, 
excusado es decirlo. Muchos me conocéis; y  los 
qua no me ctmozcaís, de mis palabras podréis de-
ducir mis propósitos. ¿Cuál es el problema cuya 
solucion nos pide el Gobierno? Un sencillísimo pro ­
yecto en el cual encierra dos cuestiones comple­
tamente distintas. La primera e s la  absolución que 
pide de sus faltas; la segunda es la declaración que 
pide de que reconozcáis como leyes del reino los 
decretos que, invadiendo las facultades del poder 
legislativo, ha publicado.

Cuando el Gobierno pide lo primero, pide lo q u e  
puede pedir, y  lo que le podéis conceder bajo el 
punto de vísta de las opiniones que desplega vues­
tra  mayoría. Pero cuando pide lo segundo, pide 
una cosa que terminantemente ha dicho que no 
pediría; en tantos decretos como ha publicado, en 
todos y  en cada uno de ellos ha dicho: -De este 
decreto y de sus disposiciones se dará cuenta á 
las Córtes.» Ŷ o os pregunto: si es dar cuenta á 
las Córtes de las disposiciones de un decreto decir 
lisa y  llanamente; -aprobadlos todos, y  recono­
cedlos por leyes,- esto es lo  que creo que no le 
podáis conceder, y  que ninguna Asamblea dehbe- 
rante puede otorgarlo sin renunciar á derechos que 
no son renunciables.

Mas de una vez, antes de comenzar este debate; 
he sentido vacilar mi espíritu. ¿Y cómo no? Cuan­
do cuestiones tan graves como la s  qne se han re ­
suelto en los decretos se presentan reunidas en 
unas cuantas lineas i  vuestra resolución, y  no 
p u e d e n  ser exam inadas, ¿quién no se estremece 
delante de balumba semejante? ¿Quien no se estre­
mece de tan inmensa responsabilidad?

Y'a sabéis, seftores diputudos, lo que se os pide: 
ahora os voy á decir en la forma en que creo que
d e b e m o s  procederá s u  eximen.

Cuando uo Gobierno como el actual se presenU 
á las Cámaras y  dice: <Yo he faltado á la  Consti­
tución publicando como leyes una série de decre­
tos que me vais á aprobar,» el diputado debe h a ­
cer una cosa: sacar de los decretos el espíritu que 
ha precedido á su formacion para ver qué princi­
pio de gobierno se desarrolla. Pero sí ese princi­
pio es tal que trastorna el sistema constitucional 
establecido, entonces debe combatir la  marcha del 
Gobierno y todos sus decretos. El Gobierno, con la 
mejor intención sin duda, prepara una revolución 
de cierta clase, de aqui que yo presente dos cues­
tiones. , ^ . V 

Es la  primera si el principio que el Gobierno na 
elegido por base de su sistema es e l principio de 
represión y resistencia exagerada, no como medio 
de eobernar transitorio y accidental, sino como 
sistema normal y  ordinario. Segunda, que ese 
principio de represión, considerado comonorma de 
Gubierno» eu voz de conducir á reprimir, conduce 
como la historia ensena, al falaeaniiemo del bo -  
bierno representativo, á  la muerte de las liberta­
des públicas, y  por consiguiente á la inevitable 
ruina dé la  pá tría .E xam inad ,señores .los  decretos 
que se han publicado; mirad su raiz, y  vereis si lo 
que digo es cierto . . .

Ue dicho primeramente, seftores, que el princi­
pio que forma la base del sistema del Gobierno es 
a  represión exagerada erigida en sistema perma­

nente; y  esto lo prueban, en primer luga re l  asen­
timiento unánime de nacionales y  extranjeros; en 
segundo la  coufesion esplícita del Gobierno mismo 
en todos sus documentos, y  en tercero otra consi­
deración sacada de sus actos.

Cuando el Gobierno actual vino al poder encon­
tró preparadas para su uso dos dictaduras: una 
política, la suspensión de garantías constituciona­
le s ,y o tra  ecouomíca, la  de las autorizaciones. No 
es llegado el momento de juzgar el uso que el Go­
bierno ha hecho de una y  otra; esto tendrisuoca*  
sion, y  entonces veremos si el Gobierno h a  hecho 
el uso moderado que debió de ámbas dictaduras, 
no aplicando la política á lo que nunca debió apli­
carse, y haciendo de la economía todo el uso que 
el bien del país reclamaba. Pero sea de esto loque  
quiera , el hecho es que el Gobierno tenía tonos 
los medios necesarios para resistir á la revolución, 
y sin embargo, no contento con eso y con el estado 
de sitio, promulgó una série de leyes reprewvas, 
¿por qué? Porque las que tenia eran decaracier
transitorio, y  se querían permanentes. ¿Y que ni- 
císteis? Empezásteis por no reunir  to r ie s  para 
poder legislar de nn modo represivo, y  en seg 
resolvisteis por vosotros solos las cuestiones
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proviccia y  del munieipio, mataudo la  poca r i d a . 
que a u D  les quedaba á una y á otro, y  hacieodo 
que la ceniraüMCiOD, que y a  es grande, fuera ab ­
soluta. Eso no podíais esperarlo de nioguo Con­
greso, Di aun de esle m ism o, y  por eso erapezás- 
teis por no reunir las Cortes, que Qo hubieran p a ­
sado por ello. Si QO habU prisa de hacer esas le ­
yes, ¿put qué las habéis liecho. si uo ha sido para 
erigir la represión en sistema permanente?

¿Y corria tampoco prisa la  reforma de la instruc­
ción pública? No. ¿Por qué, pues,la  habéis traido 
sin esperar al Coogreso que llevara la luz á Tues- 
tra  ley? ¿l*or qué teneis lante pcesuocion, que que- 
reís suponer de m is  valia vuestra opioion que la 
de u a  Congreso entero? Yo, sellores, cuando vi los 
primeros decretos sobre instruccioij pública, me 
regocijé; vi entónces que los lossitutos provincia­
les debian estar sostenidos exclusivamente por las 
provincias, y  esto me pareció bien: luego se publi­
có un decreto diciendo que la  segunda enseñanza 
que se daba en los Seminarios conciliares sirviera 
para todas las carreras, y  esto se fundaba en un 
preámbulo, en el que decía palabras como estas:

• No es posible contemplar sin pena el espectácu­
lo de un nino de 10 anos que se desprende de los 
brazos de su madre y se aleja de su familia para ir 
á uaa  capital de provincia, pasando del saludable 
calor del hogar doméstico al trio tra to  de una casa 
extrafia, ó a l peligroso contacto de otros jóveoes de 
Índole distinta, de incliuaciones contrarias, quizi 
de costumbres corrompidas.

El ministro que suscribe, despues de muy dete­
nida meditación, cree llegado el momento de dar 
e l último paso en el camino de la eusefianza libre
de Ins humauidades......•

Vea el Congreso si yo teuia razón para regoci­
jarme; pero hice mai, porque luego, y  despues de 
haber organizado todas las carreras de ta l modo, 
que hubo Decesidad de rehacer una Gac«to ente­
ra  en que se suponían errores de imprenta las que 
tal vez fueran equivocaciones de otra índole, se 
dejaba á los jóvenes de diez y seis anos que se se­
parasen de sus familias como si ellos no necesi­
taran más aún que el muchacho de diez el calor 
de la madre y  la  tutela insustituible del padre. 
En el decreto de la orgaoizacioa del profesorado se 
decía:

«El genio funesto de las revolucioues, que todo 
losubvierte y  desügura, ensalza como libertad de 
la  ciencia y  soberanía de la razón lo que es tan 
sólo euCetroeddd de la mente y esclavitud de la so­
berbia, queuo  por antigua desechan los enemigos 
de todo reposo, la  calumnia de gue el verdadero 
espíritu conservador de las sociedades se opone 
al progreso de las ciencias y  entorpece la marcha 
augusta del entendimiento. Nada hay más contra­
rio y  dai'ioso á los legítimos fueroa de la  ciencia, 
nada más depresivo del entendimiento humano que 
la tiranía del error ejercida á nombre de la eman­
cipación del saber: buen testimonio son de esta ver­
dad aquellos pueblos donde la propia índole de su 
cnustituciou social ha traido como triste corolario 
la libertad absoluta de enseñanza.’

¿Cómo, seúores, puede compaginarse la libertad 
dei estufliode las humanidades con la  esclavitud 
de los demas estudios? Yo siento que no se pueda 
discutir esto, porque uo se traigan eslos decretos, 
en cumplimiento de lo ofrecido por e l Gobierno; 
pero si se traen los discutiremos, y  se verá que el 
sistema del Gobierno podrá estar en la ley ; pera 
el nuestro estará e a  la razón y en la  convicción de 
los hombres que piensan.

Anduvo el tiempo ; las Cortes estaban convoca­
das, y  e l Gobierno seguía armado de los poderes 
discrecionales: pues ni aun asi quiso esperar vein­
te  dias vuestra cooperacion, seaores diputados, 
para resolver una cuestión tan grave como la  de 
im p ren ta ; y  para erigir e a  permanente su sistema 
do represión, publicó una ley de imprenta que yo 
no puedo examinar ahora, pero que creo que ven­
drá  aquí, porque el tiobierno lo ha ofrecido, y  no 
puedo creer que ha cumplido con esta promesa solo 
con traer este proyecto con otros muchos en la 
micad del artículo que ahora se discute. ¿Es dar 
cuenta de lo que habéis hecho en tantos ramos 
presentar i  la deliberación de las Cortes ese medio 
articnlo? Yo creo que de buena fé a i  vosotros mis­
mos lo podréis sostener.

Sin entrar, pues, en e lesám en  de la  ley de im ­
prenta, en cuyo espíritu reconocemos todos la 
erección de la represión exagerada en sistema per- 
m aneate , paso al último decreto, al de orden p ú ­
blico, que salió ocho dias ántes de la reunión de 
las Córtes, y que era  ya tau grave, que uo se juz­
gó conveniente poner su espíritu en el preámbulo. 
Así es que se decia:

• Dos sistemas son los que se haa seguido más o 
ménos exclusivamente, los mismos que se comba­
ten desde los primeros orígenes de la situación en 
el campo de apolítica: el sistema preventivo y el 
de la represión. Cualquiera de ellos, adoptado da 
u n  modo absoluto, pudiera acarrear tristísimas 
desventuras á pesar de la  bueua fe y de la recta 
intencíOD coa que lo aplicarian, y  en varias oca­
siones han querido aplicarlo sus respectivos man­
tenedores. Es por lo tanto indispensable hallar una

peligros de 
la liberi

combinación medía que, evitando los 
ámbos , ni sacrifique arbitrariamente la libertad 
por couservar el órden , ni por sostener aquella 
entregue la  sociedad á los azares de lo imprevisto y 
i lo s r ie s g o s d e la  anarquía.!

Al leer esto se hubiera creido que no se quena 
sacrificar la libertad al orden; y  sin embargo, en 
todo el decreto de órdcn público no hay nada de 
libertad; no hay más que el poder preventivo y re» 
presivo combinados; uo tiene todo el proyecto tnás 
de bueno que el ser impracticable, como todas 
aquellas cosa? en que se manda de más.

Pues bien, sefiorej; despues de todo esto ¿puede 
dudarse que el Gobierno actual quiere convürtir la 
represión en un medio permanente, en un sistema 
normal de Gobierno?

Si adopU el Gobierno ese medio de represión 
como medio normal de gobernar, no extrañeis, se- 
fiores, que yo no le acepte, y  que os díga que si 
vosotfos podéis absolverle por haber cometido un 
error publicando todos esos decretos, no debeis h a ­
cemos cómplices de él convirticodolos en leyes. ¿A 
dóade va la libertad individual con esa ley de 6r- 
den público? ¿A. dónde las manifestaciones exte­
riores del pensamiento incoercible con esa ley de 
im prenta, que dice que no hay  nadie que pueda 
pensar la verdad mas que el Gobierno? ¿Quién es 
capaz de arrogarse esta facultad? Solos vosotros con 
esa ley de imprenta. Probada, pues, mi tésis p r i ­
mera, voy á exponeros la segunda, aualjue sienta 
molestaros; pero bien comprendéis que cosas gran­
des, tan grandes como estas, ao pueden tratarse á 
la  ligera; y  ya que el Gobierno no ha traído, como 
debe traerlos, esos proyectos para examinarlos coa 
toda detención, hay que examinarlos ahora, aun ­
que sea más someramente.

¿Y ha salvado el Gobierno á la sociedad con su 
conducta, ó por el contrario, llama con ella á la 
revolución y la hará más terrible el dia que esta­
lle? Vamos á verlo. El Gobierno, al publicar esos 
decretos, exponía ios fundamentos en que los asen- 
taba; yo tengo que combatir otros principios; y 
voy á entrar un poco ea teorías como el Gobierno 
lo na hecho.

Se dice por muchos que hay siempre lucha en ­
tré  el individuo y k  sociedad; entre la libertad 
representada por el primero y la  sociedad repre­
sentada por la segunda: yo uo lo creo; por e l con­
trario , creo que no pueden vivir una sin otra; creo 
que lo único que e s  preciso es deslindar bien los 
limites de una y otra, dando á la primera lo que 
le corresponde de derecho, y  á la segunda lo que 
la hace lalta de necesidad. Ahora bien; los hom­
bres apasionados, ó por el derecho ó por el orden, 
em geran estos límites, y  ambos caen en la  anar­
qu ía . Uia yo, sellores, contar á  los ancianos de 
mi país que había en él varios mansos arroyos que 
un hombre sujetó con un poderoso muro, convir- 
tiéodoloa en uo grandioso lago, cuya superficie 
era  tranquila y sosegada en la apariencia.

Pero la agitación de las aguas era in te r io r , y  
llegó un dia en que paseándose sobre aquel muro 
su mismo a u to r , soberbio de su obra, crugió el 
muro y crugieroo las aguas , y  rompieron aquel 
valladar, y  se desbordaron por los campos , no ya 
mansamente como al principio lo hacían, fecundan- 
de los campos, sino arrastrando en su revuelto to r ­
bellino los hombres, los animales, las casas, y lle­
vándolo todo al m ar sin producir provecho alguno, 
s i n o  sólo desgracias y perjuicios.

Ese es, señores, el sistema represivo; ese es el 
muro que el Gobierno levanta delante del tranquilo 
curso de las libertades. ¡Ay del dia en que las aguas 
rompan el muco y á todos nos lleven al abismo 
sin fondo deesa anarquía de que el Gobierno qu ie ­
re huir, y  á la que nos conduce en su ciega m ar­
cha! Esto, seflores, que es una metáfora, la his to ­
ria  nos lo demuestra en m il ejemplos, y  la misma 
cazón nos lo dá á entender, porque todo lo que es 
contrario i  lo natural es imposible, y  el hombre 
quiere naturalmente todas sus libertades.

T rasdel absolutismo empírico con que un Go­
bierno que no comprende las necesidades de la 
época nos quiere sujetar, viene el horrible absolu­
tismo de las masas, mil vepes peor que el otro. En 
el siglo XIX es imposible esa represión erigida en 
sistema perpétuo; pensar eso es estar cien años 
atrás respecto de nuestra época. Pues que, ¿han 
olvidado acaso los señores mínístr>,s las represiones 
del año 1814? ¿Qué produjeron m asque la explo­
sión del ano 1!52U? ¿Qué trajeron las de 11528 mas 
que una revolución en que tal vez vosotros m is ­
mos tuvisteis parte? Y en otros paises, ¿habéis o l­
vidado la revolución d e l /f iS  y las reformas libe­
rales que propuso Turgot? ¿No recordáis que los 
ministros y  la nobleza, ilusos; que ol Canciller Se- 
guier y  el pueblo mismo consieJerabanáTurgotco­
mo su enemigo? Pues recordad también lo que v i­
no despues, porque ias reformas de Turgot no se 
hicieron; si estas se hubieran llevado i  cabo, la r e ­
volución no hubiera tenido lugar, porque el pue ­
blo hubiera tenido hondamente satisfecüas todas sus 
necesidades.

Voy á coacluir, seflores. He presentado á vues­
tra  consideración, en la mejorfocma que he podi­
do, lo que en un principio me propuse. Si no lo he

probado, culpa será de mis pocas facultades; pero 
la mayor prueba la tendreis en vuestra inteligen­
cia misma: yo he tratado de demostrar, y  creo que 
lo he probado, que el Gobierno había . erigido en 
sistema permanente la represión exagerada, y  que 
en lugar de producir esta lo que el fiobieriio se 
propone, producirá lo contrario. Y’o apelo á vos­
otros para que discurráis si es posible que en Es­
pada y en Europa, donde tanto crece el sentimiento 
de libertad, pueda entronizarse un sistema que con-, 
cluya enteramente con ella.

Si vosotros, pues, ponéis la mano sobre vuestro 
corazon, y  pensáis que el Gobierno os pide ia abso­
lución de su conducta, debeis dársela, porque no 
está dentro da vuestros principios; pero no votéis 
tan sin exámen cuestiones tan graves como las que 
van envueltas en la segunda parte del artículo: 
no abdiquéis así de vuestra razón y de vuestro de­
recho, y no vayais á legislar sobre tan graves asun ­
tos en medio articulo, sin hacerle un servicio al 
ministerio, sin haceros á vosotros mismos mas que 
un agravio. Los que no habéis intervenido en la 
confección de esos proyectos,¿vais á votarlosaca- 
so sin haberlosleido? Para votar asi, no nos llame- 
BIOS Aífl«iíi2«as ¿eíifeeraníís. llamémonos Concur­
sos aprobantes, y  acabemos de una vez.

Retirad, seüotes ministros, ese articulo; limitaos 
á  pedir la primera parte, y la  obtendréis; pero no 
obliguéis al Congreso á que apruebe la  segunda, 
porque la  Europa entera dirá entónces que en este 
pais ya no se discute, y  formará de vosotros mis­
mos una mala idea, que yo siento que se forme de 
personas de tanta altura; ao lo haréis, yo lo sé, 
pero 08 lo repito, con esa marcha tendreis un mo­
mento la  superficie de lasaguastranquíla; peronn 
ta rdará  mucho ea romperse el dique, y  entónces 
la anarquía de la revolución confundirá en sus iras 
á los que hablan querido la represión y á los que 
la hemos combatido, y á los que no hemos tenido 
ninguna parte en ella, y  solo nos podrá quedar á 
algunos la satisfacción de que previmos ios suce­
sos y  aconsejamos resneltameateseguir otro cami­
no que pudiera traer otras mejores consecuencias. 
He dicho.

El seftor ministro de la GOBERNACION: Decia 
un antecesor mío en este puesto, queera  este ban­
co, banco de tormento y amargura: algunas veces 
lo es; pero para mí es banco de sacrificios. Yo án- 
tes be tenido que hacer el sacrificio de ciertas ins­
tigaciones do mi imaginación, oo sé si de las más 
nobles porque eran instigaciones del am or propio, 
para contestar al Sr. Perez de Molina: ahora ten ­
go que hacer el de o t r a s , y  esas sí que estoy se­
guro que son de las más nobles, para no contestar 
á la  «locuente oracion del Sr. Gisbert. Pero yo de­
seo reunir en uua sola manifestación la contesta­
ción á lo que aquí se dice; y aunque el Sr. Cáno­
vas habrá de hacer tal vez que mi contestación 
tenga que pecar de larga, preüero contestar de una 
v ez , augurando desde luego al Sr. Gisbert que 
cuando lo haga me ocuparé de todo el fondo del 
discurso de S. S., y  aun de sus bellas imágenes, 
dejando ahora el responderle a l talento del digno 
individuo de la comision que para ello ha pedido 
la palabra.

El Se. NOniANO; Señores, si el Sr. Gisbert em ­
pezó manifestando el tensor que teaia al tomar 
parte en esta importante debate, á pesar de que 
ya había dirigido otias veces su palabra á la Cá­
mara, los seúores diputados comprenderán cuál ha 
de s«r el que yo tengo, siendo la  primera vez que 
vengo á un Congreso, y  la segunda que le dirijo 
mi débil y  desautorizada voz. Pero como los de­
beres hay que cumplirlos, y  á mi el Congreso al 
nombrarme de la comision me ha impuesto el de 
sost£ner el dictam en,ao  pnedo ménos de tom arla  
palabra, y pido para hactrlo  la  benevolencia del 
Congreso.

Yo, señores, siento que la  cuestión ao haya sido 
tocada verdaderamente por los señores que han 
impugnado nuestro parecer. La comision propone 
hoy al Congreso dos medidas distintas: que se a b ­
suelva al Gobierno por Isa medidas legislativas 
que ha tomado sin la cooperacion de las Córtes, y 
que  estas medidas se declaren leyes del reino. Lo 
que hay que ver, pues, no es si tal ó cual sis­
tem a es preferible, sino si las c ircunstanciasen  
que el Gobierno adoptó esas medidas le autoriza­
ban para hacerlo, y  sí hoy contiiiúao osas mismas 
circunstancias: yo, pues, uo entrare en otro género 
de coasidecacioues, porque soy de parecer de no 
batirme uunca á gusto del enemigo.

Examinemos, p u es , cuáles eran l«s circunstaa- 
c í ís  en que vino al poder el actual Gobierno, y  al 
empezar á hacerlo me ocuparé de lo que ha dicho 
el Sr. Gisbert de que el sistema represivo es el 
que trae  las revoluciones. No salgamos del pais, y  
veamos qué ha sucedido en el partido á aue per- 
tenece S. S. ¿No predica ese partido ia tolerancia 
y las concesiones? Pues vea S. S. las consecuencias 
(^ue ese sistema tolerante nos tra jo  ea Enero y  ea 
Junio.

El Gobierno actaal fué llamado al poder cuando 
aún humeaba ea  las calles la  sangre de los suble­
vados, y  cuando el mismo Gobierno antecesor del 
actual, creyendo que ao bastaba el estado da sillo.

pidió aqui las leyes do supresión de garantías y  de 
las siete autorizaciones. ¿Qué extraflo es, pues, que 
el Gobierno haya tomado las medidas que eraa 
necesarias para salvar al p a ís ,  cuando e thismo 
Gobierno anterior reconocía el peligo en que la 
sociedad estaba colocada? ¿Cómo nosotros no h e ­
mos do concederle esa irresponsabilidad que pide? 
¿Cómo hemos de negársela teniendo como tenemos 
en él entera coutlanza?

El primero, pues, de los dos extremos del dic- 
támen no hay duda de que debe aprobarse, y  no 
es menester tampoco hacer gran fuerza de razón 
para probarlo, cuando lo han confesado los mis­
mos señores que le impugnan.

Vamos ahora i  la  cuestión de actualidad y  vea­
mos sí esos decretos que se van á  elevar á leyes 
son ó 00 convenieales.

El decreto de imprenta, sennres, lejos de ser re- 
prSsivo, como el Sr. Gisbert supone, es preventi­
vo; es decir, obedece á un principio de derecho, 
que dice más vale hacer que se cumplan las leyes, 
quecastigar porque se barrenan.

El Gobierno trata con esa ley, no de im pedirla 
manifestación del pensamiento, sino de prevenir 
ciertos delitos; es decir, emplear en ella el mejor 
sistema posible, parque siendo cási todas las penas 
de imprenta pecuniarias, es claro que nada le im ­
portada  á  un partido dar una noticia falsa que le 
convenga, pues que todo se reduciría, en caso de 
una condena, á  uo sacrificio pecuniario.

¿Y acaso la  ley de órden público es m uy dife­
rente  de la que s#i propuso en las Córtes Consti- 
tuyeates de 1855 , cuando se pedia una sus­
pensión de garantías constitucionales? No: en esa 
ley está el sistema que entonces se enlazaba co­
mo bueao. Entonces y en otras mil ocasiones, 
todos los partidos han reconocido la  necesidad de 
esa ley: ¿por qué extrañar ahora que el Gobierno 
nos Ja haya dado, satisfaciendo esa misma nece- - 
sidad! Ño combatamos, pues, la ley cuando tiene 
esas circunstancias, y  no digamos tampoco que no 
se quiere paca ella ía  cooperación de las Córtes 
cuando ahora mismo la  estamos discutiendo.

Si los señores de enfre'nte encuentran la ley ma­
la, propongan su reforma; pero no se opongan á 
que se satisfaga la necesidad de tener esta ley, tan ­
to  roas necesaria, cuanto que hoy mismo se están 
publicando papeles clandestinas incendiarios, y se 
está notando mas que nunca 1a necesidad de que el 
gobierno ponga fuerte m anosn  todos los que traten 
de perturbar a l a  sociedad por unos ó por otros 
medios.

Creo, pues, que está bastante justificado el dic- 
támen de la comision, tanto en la primera como en 
la  segunda parte, y  pido al Congreso que se sirva 
aprobarle.

El Sr. GISBERT: Seque rectificar es corregir los 
conceptos falsos que el que contesta atribuye al 
que habló, y  en este sentido diré que yo no ha 
aprobado la primera parte del articulo de la co­
mision; he dicho q ue  e?to podría hacerse bajo el 
punto de vista de la mayoría, oo bajo el mió; 
porque yo no creo que nunca el Gobierno puede 
dar el funesto ejemplo de saltar por cima de la 
Constitución de la monarquía.

El señor PRESIDENTE: Se suspende esta discu­
sión.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Va­
lero y Soto, electo diputado por los distritos de 
Lérida y  Alcalá de llena res ,  optaba por el ú l­
timo.

El seftO T PRESIDENTE: Orden del dia para ma­
ñana: la discusión pendiente.

Se levanta la  sesión.
Eran las seis.

MERCADO DE MADRID.

EN TRA D O  P O R  L A S  P U 8 R T A 8  E N  E L  D IA  DB HO Y.

4.327 arrobas de trigo.
2 .loó Ídem de harina.
5.051 Ídem de carboa.

1 ^  vacas, que hacen 56.104 libras da peso. 
S72 carneros, que hacen 8. 3ü51íbras de peso,

P R E C IO S  D E  A R T ÍC U L O S  AL P O R  M AY OR t  M E N O R.

Carne de vaca, de 4,500 á 4,950 escudosarroba, 
y  de 0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra. 
Idem de ternera, de 9 á  9,600 escudos arroba, 

y  de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y  de 

0,300 á 0,048 escudos libra.

PRECIO  DE 6 IIAN0 8 EN I L  MERCAD® DE HOT. 

Cebada, de 2.150 i  2,500 escudos fanega.

Trigo vendido..........  2,444 faaegas.
Precio medio............ 5,627 escados.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observactones meteorológicas del dia de k b r i l

Baróme­ TEHPERATC«A

tro  redu­ EX GRADOS. Birec-
BORAS. cido á 0 ' c io D  del

en m ilí­ viento.
metros. Ream. t i s u t í g

ü m., 709,58 R.°.6 8,',2 N............
9 m .. 709,81 IS.'.O IB.” .2 N............

12  . . .  . 708.83 18.",2 32.°,8 E ............
3 t . . . 707,27 19.*.4 Í4.°,2 S. S. 0 . .
6 t . . . 706.56 17.*.9 22 .‘ .4 0 . S.O..
9 n... 706,71 14.',2 17.%7 0 . S. 0.

ESTADO

del
cielo.

Alg. cel
Despej."
Celajes.
Idem.
Idem.
Despej.*

Temperatura máxima del dia. 
Temperatura máxima ni sol. . 
Temperatura mínima del dia. .

19’.8
28',6

5’,7

24’,7
35“.7

7M

Evaporación en las 24 horas. . 
Lluvia en id. id .........................

4,4 milímetros. 
Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido 
ea ninguna provincia.

BOLSA D E MADRID.

Coliíacion oficial del 10 de A 6ríl de 1867.

FONDOS PUBLICOS.

Titules del 3 por 400 consolidado, publicado, 
5 Í - 2 0 .31-90 y 80, y  32-20, 05 y 31-95 en peque­
ños ; á plazo, 32 00, 31-90, y  80 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 30-20,05,15,30-00, 
50-10 y  30 05.

Material del Tesoro ao preferente con íaterés» 

n« publicado, 98-00.
Deuda del personal, id., 17-80 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi­

cado, 93-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de i  

3,000 rs., id „  58-25.
Idem id. (nuevas) de á  2,000 rs ., no publica­

do, 57-40 d.
Idem id. (nuevas), de á 20,000 rs . ,  publicado, 

57-20.
Acciones del Banco de Espaüa, no publicado, 

122 00 d.
Idem de la Sociedad espaílola de Crédito Comer­

cial, publicado, 1S5-U0.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 diss fecha ,  49-40. 
París á 3 dias vista, 5 -i3  p.

BOLSAS E IT K A K JS B A S ,

Amberes, 6 de Abril.— Interior, SO-SO.— Dife­
rida, 30.

Amsterdam, 6 de Abril.—Interior, 31.— Diferi­
da, 30.

Londres, 6 de Abril.—Consolidados, 90 7 j8 i  91. 

París, 6  de Abril.—interior espaaol, 31 1|2.— 
Diferida, 311^8.

MADRID: 1867.
Editor responsable: D ,  M a n d i l  d e  T o m á s .

Im prentado  E l  P E K S A H is f lT o  E s p a S o l .  Pelayo, 34, 
á cargo de R. Labajos y  Atenas.

T anto  los anuncios como los com uni-, 

caclos se  in se rtan  á  precios convencio­

nales. SECCION DE A n N C IO S
R ebaja á  las corporaciones, sociedades 

m ercantiles y  á  las p articu la res  que anun­

cien  periódicam ente.

PILULES DE HOGG
. . Í a - - P É P ' S - I N A vS^o ¿ a : '  

y  . U N I D A - ,

GÜÑ LOS. FERRUGINOSOS

i *  P i l d o r a a  n n t r l t l T M  d «  
H O SS  d e  P E P S I M A  A C I D U ­
L A D A .  par> com b& tu con éxito  
seguro U s  en ferm edad ei g i s l i i c i s ,  
diap ép ü cM , e tc . ,  v  m a ;  p ir t ic a -  
I tra ie a ts  p ara  I u  a g e s t i ó n »  d iS -
c i le s  á  ím p o s ib U t.

•  E l B lim enio  n a  e i  ñ u s  au e nna  
sastancíB  b r a ts  t í a  p ro p iea id  n n -  
tritivA d e  p or s i  j  i}ue por 

_____________  in a c d o a i t o d o e l q u e n o l e d i j i e r e .
•  La m ejor s u t a a c íA  para trantrorm ar lo *  alim en tos s o  p artes nutcitivKS, e s  la  P epsin a  

(ciduIadA . > (V éan se lo s  tra tad os d el d o eter  L . C oariB A at, m éd ieo  da S . U .  e l  Em pe­
rador da l o i  F r a n c e a e t :

1* Sobra la  d ispepsíA  ;  c o s s a B d o a ;  t*  E ttD d io i to b r e  e l  a lim en to  y  l a  n a tr ic io a .
Precio á e l trasco  triangolax, S fr. — i¡ t  id. 8  (r.

S* P l l d e r u  d e  H*kK E>8 PEPSUVA, COUBINADll CON HIERRO REDUCIDO POB 
EL BinROGBNO moj eficaces contra Ui enfermedaáei clarúcieai, sos origmarias (pér­
didas blaacas, palidez, mentlruaeion dificil); pira FortiflcAr lostamperamentoi debilitadsa, 

c £1 bierro reducido por et bidrdgeno ea la mejor d e  las preparacioDee. > (Bodcbaadat.)
< En Tirtod d e  U  h e r í a  v iv a  q o e  p o ie «  la  p e p iin a , l o i  a lim en tos  adquieren  e l  m a jo i  

grado d e  g n tr ic io a . >
P rec io  d el frasco  tr iangu lar , i  tr. — i l i  id .  S f r . MI.

3 ‘ P l l d e r « a  d e  H o g c  D E  P E P S IN A , COÜBUiadas CON EL P R O T O -T O D D ltO  DB  
n iE R R O  IN A L T E R A B L E , recon úéB dan ie ea  la s  enferm edades escro fu lo sa s , lin fá tica s , 
aifiliticas , t í t i s  j  a fecc io n es  atón icas d e  la  econoip ia  ea  g ea e ia l.

•  L a  Pefrine com b in ad a co n  e l  i í e r r o  j  co n  e l  yod o  m od ifica  la  p arte dem asiado  
escitan te  d e  e s to s  d a s  eecelen tes  a ten ta s  terapéaticoa  sobre la s  p erson as n err ío sa s . •  _

(£*< roc(o  ie « » a  oi*m orta aiñjida d la  Acadmia i»perial d e  «w iiicin a  d« Poru.)
P rec io  d el Irasco triangular , Á fr . —  1 /S  id . S fr . 50.

V é D d e n s e e n e l  laboratorio  d e  M. HO GC, rarm acéu lico-óu lm ico, ca lla  d e  C as& g u on e ,^ ,  
en Parií. En E sp sC a , en  lo s  m ism o s d ep ó sito s  e s ta b ia ú a o s  para U  T enia  d a  a s  A csit*  
d e  h ígado d e  bacalaua.

M.ndri'l: Sancho* Oc.iña, Príncipe, 13; E»cnlrir, plazuela del Angel, 7; ülzurrun, I5ai- 
rio-Nuevo, H ;  y Somolinos, lofanlas, Ifi.—Gerona, Garriga; Jae», Alba; Pamplona, Lan- 
fla; Süvilla, Tmjao; Vitoria, Aréllaao.— La Agencia franco-espaüola, caUe de) Sordo, 31, 
anies Exposícionn extranjera, sirve ios pedidos. (A.)

ELEMENTOS DE FILOSOFIA ESPECULATIVA,
SEGU.N L A S D O C T R IN A S I lE  L O S E S C O L Á S T IC O S  T  S i :< G l 'L A R S E N T E

D E  S a n t o  T o á is  d e  . \ o u i n o .

O b r a e í i p H l a  e n  T la l la n o  p o r  «>1 l* r« 8 l» i lc ro  D .  J o s é  P r i s r o ,  y  t r a d u c i d a

flt* UlanJüUül, r a í ,  V. i-u wTiuoia® a okí la., pu4 pcwiutr
porte, dirigido á la librería de Tejado, ú á lus corresponsales de dicha lilireria.

Kn tndo pedido <ie difZ ejemplares acompañado de su importe se /lará ün abono de un 
10 por líKI. Cuando el pedido sea de mayor uúiaero do ejemplares se aumentará este 
abono. í**’)

ROB LAFFECTEIR.
El Rob Boyyeau Laffecteur es el único 

autorizado y garíulizado legiliaio cou la 
firma del doctor lliraudeau de Saint-iier- 
vais. lis muy superior á lodos los jarabes 
ilepuiatíTos y reemplaza al aceite de hí­
gado de bacalao, a l ja rabe anú-escorbúti- 
co, i  las esencias de zarzaparrilla, iguai- 
meute que á todas ias preparaciones cjue 
tienen pur base yoduro, oro ó mercurio.

De <ina digestión fácil, grato al paladar 
y al olfato, el Rob ej l̂á recomendado por 
los médicos de voüos los países para curar 
lüS eufermedades cutáneas, los em^ieines, 
los accesos, los cánceres, las úlceras, la 
sarna degenerada, las escrófulas, e l escor­
buto, peroioas, etc.

Tauibieu se recela el Rob Boy^eau Laf- 
fecteur para el ua tam iento  de las afeccio­
nes de los sulemas nervioso y libroso, ta ­
les como gola, úolureij, marasmo, reum a­
tismo, bipoconúría, pscalisis, esterilidad, 
pérdida de carnes, aneurisma del corazoQ> 
catarrus ú e la  vejiga, golpes de sangre, os- 
citdcioii, almorratias, (umores blancos, tos 
teuüz, asma nervosa, bidroceles, hidrope­
sía, D ia l  de  piedra, cólicos periódicos, eu- 
lermedadns del hígado, gastritis, gastro­
enteritis, etc.

b)ste remedio, de muy buen gusto y  muy 
(icil de lomar con el mayor sigilo, se em­
plea en la marina, real baco mas de sesC D - 
ta aílos y  cura en poco tiempo^ con muy 
pocos gastos y  sin temor de recaídas, las 
ulceraciones, retracciones j  afectos de la 
vejiga, y todas las enfermedades áflliticas 
nueras , inveteradas o rebeldes ai mercurio 
y  á  oíros remedios.

Precios: á4, 40 y 80 rs. botella.
Depósitos en Madrid; J .  Simoo, regente 

general, Borrell hermanos, Sánchez Ucalia, 
Escolar y Moreno Miquel, Quesada, Soxio- 
linos, C. l'lzurruB y ia Agencia francotes- 
palióla, antes Esposicíouextranjera, la cual 
trasmite los pedidos. (A.— 2433.)

D EVOCIUNARIOS y  SEJIAXAS SANTAS, 
coQ eucuaderuacioaes de lujo y econó­

micas.

En la  librería de Gaspar y  Roíg, calle 
del Príncipe, niim. 4, se h a l la r i  el más 
comnleto surtido, y  con notable baratura.

(Núm. 536.— 5 G.)

C0NFERMCIA8

DEL PADRE FÉ X,
DE LA COMPARÍA DE JESUS,

P R E D IC A D A S  EN 18GÜ.

TRADUCIDAS Y PUBLICADAS 
r o B

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
Ku las Conferencias do este abo ha com­

batido el Padre Félix la  economía anti­
cristiana, y principalmente el socialismo-

La lectura de este libro puede producir 
inmensos bienes ea ciertas clases.

Puede hacerse una obra de caridad pro. 
pagando la lectura de estas Conferencias.

Existen también ejemplares de las ^ n -  
fereneias de los allosltSbS, 1H64 y  1865.

Las correspondientes á cada ano forman 
un folleto encuadernado á  la  rústica que 
se vende á Á reales e a  Madrid y  5 en pro­
vincias, franco de porte.

Los pedidos deben hacerse á la  Admi­
nistración de E l  P e b s a m i e m t o  E s p a S o l ,  Pe- 
layo, 38 y 40, principal.

la  calle del Molino de Viento, 
íjnúoiero  32, cu a rto  2- ® de la 

( erecha u n a  señora sola adm ite una 
ó dos personas de confianza en  su 
com pañía. No es casa  de huéspe­
des. E n  lag oficinas de este  perió­
dico se  d a rá  razón  m ás c ircunstan ­
ciada. La casa es propia p a ra  a lgún  
señor Sacerdote y  m u y  recom en­
dable á  to d a  persona de buenas 
costum bres.

NO MAS CALVAS.
NUEVO DESCUBRI.'tílENTO A.MERIGANO ANALIZADO Y PE31FECCIONADO POR EL

QUIMICO ARBIOL.
Es un aceite combinado con vegetales tónicos balsámicos, y con su uso se logra ¡a re> 

producción del cahelio, aunque sea cairas de algunos años, como puede justilicarse con 
el teslimoiiío de personas que han logrado esle beneficio; al mismo tiempo se consigue que 
se afirme el cabello a n t i^ o ,  y que si hubiese canas vayan oscureciéndose por el constan­
te uso de esle especifico. No contiene elemento mineral que sea nocivo , conserva un olor 
agradable, y e¡ precio módico á que se expende en las principales capitales le pone al al­
cance de la clase media. A cada frasco acompaña un prospecto que explica el modo de 
usarlo.

Expéndese á 8 rs. en Madrid, Puerta del Sol, núm. (0 , y calle de la Montera, níimero 
18, casa de Mr. Lafiii, guantero de S. M.

Barcelona, calle de Fernando Vil. núm. 55; Cádiz, perftimerías de Rey é  hijos; Mála­
ga, Pasaje de Alvarez, núm. 78; Sevilla, calle de Gallegos, guanleria de Peraser, Valencia 
calle de la Sombrerería, iiúm. 8 y 10, y en Zaragoza, calle de la Torre Nueva, núm. 6.

(Núm. 538.—O G.)

P lá t ic a s  para el lu es  d e  . l la r ia ,

arregladas al Directorio compuesto por los 
Padres de la Compañía de Jesús, y que gene- 
raímenle sirve en todas parles para consa­
grar el mes de Mayo al culto de la Virgen 
baiitísima, por el licenciado D. Juan Francis­
co Guerra, Presbítero. Un tomo en 8.’ mayor, 
de buen [fapel é  impresión, que contiene 5-2 
pláticas, 8 rs. en rustica en Madrid y 10 en 
irovincias. Librerías de Olamendi, Aguado, 
lunado y Sánchez. Se enviará á  vuelta de 

correo, franco el porte, á los que remiUn 10 
reales en sellos sencillos del franqueo ó li­

branza del giro mútuo á D. Miguel Olamemli, 
Paz, 6, librería. 6 á D. Alejandro Gómez 
Fueiitenebro, Colegiata, 6, imprenta.

(Núm. 539.— 1 g.)

SEMANA SAÑ t A 
con el canto Ilaao, 50 n . — Diurno  Rúvúimo 
con el canto llano, tres tomos, lOO rs.—Sec­
ción Misas, K iries,  etc., tres tomos, lüO 
reales.— del canto (ian> u n tr ír sa í ,  
6 rs.—Apéndice para p re n d e r  con fucilidad 
el canto antiguo, 3 rs. En Madrid, librería de 
Olamendi. (Núm. 5 4 0 . - 6  v.)

FABRICA. DE LICORES
m LA VIÜÜA DE PASCUAL K DUOS,

PALMA ALTA, 11, MADRID.
Licores ordinarios. Anos, superiores y  escarchados. Aguardientes, roñes y vinos 

generosos. VENTA AL POR MAYOR Y MENOR.
Se facilitan prospectos y  »  remiten á  provincias.

'  (Ndm. 524,—A. 20.)

Ayuntamiento de Madrid




